
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito legal MU-395/1982 VIERNES, 26 DE ABRIL DE 1996 Número 9 6

Franqueo concertado número 29/5

SUMARI O

1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Corrección de error a la Orden de 12 de marzo de 1996, por la que s e
convocan subvenciones a los ayuptamienlos de la Región de Murci a
para la construcción y/o mejora de instalaciones deportivas . 430 7
Orden de 1 de abril de 1996, de la Consejerla de Presidencia, por la qu e
se convoca concurso para la confección de logotipo del deporte e n
Murcia . 430 7

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGU A
Corrección de errores de la Orden de 18 de marzo de 1996, de norma s
complementarias,para la gestión y tramitación de las actuacione s
previstas en el Real Decreto 1 695/1995, 20 de octubre, relativo a l
régimen de ayudas a¢stinadas a fomentar el cese anticipado en l a
actividad agraria . 431 0

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO
Orden de 18 de 1996, por la que se establece un nuevo plazo d e
presentación de solicitudes para acceder a los beneficios correspon -
dientes al programa de prácticas en empresas, recogido en la Orden d e
11 de marzo de 1996. - 431 0

2. Autoridades y personal

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Decreto número 15/1996, de 24 de abril, por el que se dispone el ces e
de don Tomás Jiménez Garcia como Director General de Informática . 431 0

4. Anuncio s

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA
Anuncio de notificación de la Resolución del recurso ordinari o
OR/114195 EN . 431 1
Anuncio de licitación para contrato de servicios veterinarios. Realiza -
ción de los programas de erradicación de enfermedades en ganado. 431 1
Anuncio de licitación para contrato de servicios náulicos . Prestación de l
Servicio de tripulación, para embarcación . 431 2
Anuncio de contratación porel sistema de concurso público . Estudiode
técnicas y métodos de diversificación de actividades rurales compati -
bles con la conservación y protección del medio ambiente y el medi o
natural de la Región de Murcia. 431 2

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TRABAJO YTURISM O
Expedientesancionadornúmero215/95 431 3
Expedientesancionadornúmero475/95 . 431 3

II . Administración Civil del Estad o

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Agencia Tributaria . Delegación de Murcia . Dependencia de Inspecció n
Notificación . 431 4
Ministerio de Obras Públicas, Transpo rt es y Medio Arribiente . Confede -
ración Hidrográficadel Segura. Exp/C=15-VIII-1 S .2 431 4
Ministerio de Economia y Hacienda . Secretaria de Estatlo de Haciend a
Tribunal Económico-Administrativo Central . Tribunal Económico-Ad -
ministrativo Regional de Murcia . Notificación de reclamació n
n .° R-30/329/94 . 431 4
Agencia Tributaria . Delegación de Guipúzcoa . Dependencia de Recau -
dación Unidad de Recaudación Ejecutiva . Deudores . 4315



Psi>;ina 4306 Viernes, 26 de abril de 1996 Número 96

Administración de Justici a

Juicio 636/95-A.Instrucción número Tres de Murcia 4316 Sala de lo Contencioso Adminislralivo de Murcia . Recurso 233196 433 0
.

De lo Social número Dos de Cartagena Autos 23/96 4316 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 249/96 . 433 0

De lo Social número Dos de Murcia . Autos 1 .015/94. 4316 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 251196 433 1

Primera Instancia e Instrucción número Ocho de Cartagena Autos SaladeloContenciosoAdr➢lnistrativodeMurcia.Recurso207/96 . 433 1

241/92 4317 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia Recurso 222/96 . 433 1

Primera Instancia número Uno de Cieza . Expediente 302/95 . 4317 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 214/96 . 433 1

Primera Instancia número Uno de Murcia . Juicio 902/95 . 4318 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 202196 . 4332

Primera Instancia número Uno de Murcia . Juicio 56/95 . 4318 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 299/96 . 4332

Primera Instancia número Siete de Murcia Autos 355/93 . 4319 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 298196 . 4332

Primera Instancia número Seis de Murcia . Autos 793/91 . 4320 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 295/96 . 433 2

Primera Instancia número Cinco de Murcia Autos 267/94-C . 4320 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 296/96 . 433 3

Primera Instancia e Instrucción número Seis de Cartagena . Autos 1/96 . 4320 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 294/96 . 433 3

De lo Social número Uno de Albacele . Autos 683/95 . 4321 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Rewrso 303/96 . 433 3

Primera Instancia número Siete de Murcia .£xpediente 202/96 . 4321 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 266/96 . 433 3

Primera Instancia número Uno de Murcia . Autos 532/91 . 4322 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 313/96 . 433 4

Primera Instancia número Dos de Murcia . Juicio 212/96 . 4322 Sala de lo Contendoso Administrativo de Murcia . Recurso 312/96. 433 4

Primera Instancia número Dos de Caravaca de la Cruz . Autos 47/93 . 4323 Sala dejo Contencioso Administrativo de Murcia. Recurso 314/96 . 433 4

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Lorca . Autos 122/1993 . 4323 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 316/96 . 433 4

Primera Instancia número Uno de Cartagena Procedimiento 37/1996 . 4324 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 317/96 . 4335

Primera Instancia número Uno de Murcia Autos 982/90 . 4324 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 318/96 . 433 5

Primera Instancia número Dos de Molina de Segura Autos 185/95 4325 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 319/96 . 4335

Primera Instancia e Instrucción número Seis de Cartagena Autos Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 320/96 . 4335

492/94 4326 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recúrso 321/96 . 4336
.

Primera Instancia número Tres de Cartagena . Autos 277/1994 . 4326 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia Recurso 322/96 . 4336

De lo Social número Cuatro de Murcia . Autos 228/96 . 4327 Sala de la Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 334/96 . 4336

De lo Social número Dos de Cartagena Autos 4/95 . 4327 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia Recurso 335/96 . 433 6

Primera Instancia número Cuatro de Murcia Autos 625/95 . 4328 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 338/96 . 433 7

Primera Instancia e Instrucción número Seis de Cartagena . Autos 38/95 . 4328 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia Recurso 340/96 . 433 7

Primera Instancia número Siete de Murcia Autos 458/94 . 4329 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 348/96 . 433 7

Primera Instancia número Tres de Cartagena . Autos 511/1994 . 4329 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 367/96 . 433 7

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Cartagena Juicio SaladeloContenciosoAdministrativodeMurcia.Recurso366/96 . 433 8

519/90 4329 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murpa . Rewrso 364/96. 433 8.
Sala de la Contencioso Administrativo de Murcia Recurso 252/96 . 4330 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 363/96 . 433 8

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 227/96 . 4330 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia Recurso 360 196 . 433 8

W. Administración Loca l

BLANCA Anuncio de licitación de obras. Centro Social VI fase . 433 9
BLANCA . Anuncio de licitacibnde obras Pavimentación, asfaltado y
aceras fase A 433 9
BLANCA Anuncio de licitación de obras . Pavimentación, asfaltado y
aceras fase B . 4340
BLANCA . Anuncio de licitación de servicios . Concesión administrativa
del servicio de piscina municipal . 434 1
LORCA . Proyecto de ampliación de electrificación rural del grupo d e
viviendas Casas del Rubio . 434 1
MULA . Levantarsuspensión deotorgamiento de licencias en la parcel a
número 45 . 4342
CARAVACA DE LA CRUZ. Licencia para bar en calle Doctor Fléming . 434 2
CARAVACA DE LA CRUZ. LicenGa para cafetería-heladeria, en rall e
Doctor Fléming, s/n 4342
BLANCA . Matrlcula del Impuesto sobre Actividades Económicas d e
1996 . . 434 2
MOLINA DE SEGURA . Aprobar, con carácter definitivo el Estudio d e
Detalle de la manzana M-2-2 de PP . "Altorreal" . 434 2
ALBUDEITE. Aprobada inicialmente la Ordenanza de Circulación . 434 2
MURCIA. Gerencia de Urbanismo . Anuncio . Aprobación definitiva de l
proyecto de modificación del Estudio de Detalle Santo Ángel "C", en l a
Unidad de Actuación 1, finca III . 434 3
CARAVACA DE LA CRUZ . Licencia para explotación porcina en paraje
Fuente Alamo-Archivel . 434 3
CARAVACA DE LA CRUZ . Licencia para venta de productos agricolas ,
fertilizantes, plásficos, insecticidas, semillas, en carretera de Granada ,
El Empalme-Barranda . 434 3
MURCIA. Gerencia de Urbanismo Aprobación inicial del proyecto d e
urbanización de la Unidad de Ejecución de Propietario Unico, Zona 1 C
de Los Ramos . 434 3
ALHAMA DE MURCIA. Oferta de Empleo Público correspondiente a l
ejercicio 1996, aprobada por el Pleno de la Corporacián, en sesió n
ordinaria de fecha 26 de marzo de 1996 . 434 3
TOTANA. Decreto de la Alcaldia número 326/1996 . 434 4

afpCl~ao

Edita e imprime : Imprenta Regional ~ Consejería de Presidenci a
W A.

Gerencia y Administración : Calle Pinatar, 6 °a Depásito Legal: MU-395/ 1982

30010 - MURCI A
( Polígono Cánovas) TeléFono 34 33 00 \



Número 96 Viernes, 26 de abril de 1996 Página 4307

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Presidencia sidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración

de la Comunidad Autónoma de la Rc,ión de Murcia .

5866 Corrección de error a la Orden de 12 d e

marzo de 1996, por la que se convocan

subvenciones a los ayuntamientos de la Región

de Murcia para la construcción y/o mejora de

instalaciones deportivas. Artículo 1.

Advertido error en la publicación de la Orden antes

mencionada, aparecida en el "Boletín Oficial de la Región

de Murcia" número 75 de 30 de marzo de 1996, se recti-

fica en lo siguiente :

EI apartado 5 del artículo 4 queda redactado de l a

siguiente mancra :

"5 . El importe de la subvención será de hasta un

máximo del 60% del presupuesto de contrata o de admi-

nistración" .

DISPONGO :

Se aprueba la presente convocatoria, que tiene por

objeto establecer las normas por las que han de regirse el

concurso para la confección de logotipo que sirva como

elemento gráfico identificativo y aglutinador de todas las

actividades vinculadas o relacionadas con el deporte en la

Región de Murcia que promueva la Dirección General dc

Juventud y Deportes, de acuerdo con las siguiente s

Primera .

BASES :

Murcia, a 15 de abril de 1996
.-El Consejero de Podrán participar en él cuantas per .sonas lo deseen

individualmente o en equipo, con un número ilimitadu dc
Presidencia, Juan Antonio Megías García.

obras que deberán ser originales

Segunda.

5867 ORDEN de 1 de abril de 1996, de la
Los trabajos deberán incluir el texto : DEPOR'T'E EN

consejería de Presidencia, por la que se MURCI A
convoca concurso para la confección d e

logotipo del deporte en Murcia . Tercera.

La Conscjería de Presidencia viene convocando di- El logotipo será de concepción y técnica libre, nun-

versas actividades y programas deportivos bajo distintas que se valorarán su calidad gráFica, su eficacia intxmati-

denominaciones y que pretenden garantizar el derecho de va y sus posibilidades de reproducción .
todos los ciudadanos de la Región al conocimiento y

práctica libre de la actividad 15sica y deportiva, como ins-

trumento esencial para la formación y desarrollo integral

de la persona, la mejora de la calidad de vida y el bienes-

tar social, tal y como se recoge en los principios básicos

de la Ley 4/93 del Deporte en la Región de Murcia .

Cuarta .

Las propuestas deberán presentarse sobre un soporte

rígido tamaño DIN A4 (210 x 297 mm . )

Artículo 2 .

En su virtud, a propuesta del Director General de

Juventud y Deportes, y conforme aias facuhades que me Los gastos que se deriven del desarrollo de la prc-

atribuyc la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Pre- sente convocatoria serán atendidos con cargo a los crédi-
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tos previstos en las consignaciones presupuestarias

11 .05.457A .649

de diseñadores seleccionados podrán quedar en propiedad

de dicha Consejería durante el periodo y actividades que

se establezcan con el consentimiento del autor o autores .

Artículo 3.

Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

presentarán en el modelo Anexo en el plazo de 30 días

naturale .s a contar desde el siguiente al de la publicación

de la Orden en el BORM, en el Registro General de la

Consejería de Presidencia o en cualquiera de los lugares

establecidos en el artículo 38 .4 de la Ley 30/1992 de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

Artículo 4.

1 .- Se establece un primer preniio por importe de

dosciéntas cincuenta mil pesetas y cuatro accésit de cin-

cuenta niil pesetas

. 2.- La concesión de los premios que se establecen se

realizará por un jurado cuya composición será la siguiente :

2 .-Con todas las obras presentadas se organizará

una exposición pública, al finalizar la cual las obras no

seleccionadas podrán ser retiradas de la Consejería de

Presidencia por su autor o persona en quien delegue en el

plazo de tres meses, pudiendo ser destruidas o utilizadas

por dicha Consejería como estime oportuno, transcurrid o

dicho plazo .

3.-Queda implícita la autorización del autor o auto-

res de las obras premiadas para la reproducción y publi-

cación dé la imagen o contenido de las mismas por parte

de la Consejería de Presidencia por cualquicr medio que

estime oportuno .

Artículo 6 .

Toda altcración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión del premio podrá dar lugar a la modifi-

caciCin de la Orden de Concesión .

Presidente : El Director General de Juventud y De-

portes o persona en quien delegue Artículo 7 .

Secretario : El Jefe de Servicio de Deporte s

Vocales : Dos representes de las Federaciones Depor-

tivas designados por el Director General oídas las pro-

puestas de éstas .

Tres vocales designados por el Director General de

Juventud y Deportes de entre personas relevantes en el

mundo del deporte de nuestra Región, técnicos en artes

gráficas y/o diseñadores gráficos .

3 .- El concurso podrá declararse desierto si a juici o

condiciones mínimas necesarias .

El plazo máximo para resolver el concurso será de

del jmado ninguna de las obras presentadas . reuniera las

dos meses a contar desde la finalización del plazo dc pre-

scntación de solicitudes fijado en la presente Orden, en-

tendiéndose que queda declarado desierto si transcurrido

dicho plazo no hubiera resolución expresa .

Primera .

Disposiciones finale s

La presente Orden entrará en vigor el día siguientc

de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" .

Segunda.

4 .- Todos los premios quedarán sometidos a la co-

rrespondiente retención en concepto de impuesto sobre la

renta de las personas físicas ( I .R .P .F.), de acuerdo a la

nonnativa vigente .

Se autoriza al Director General de Juventud y De-

portes para el desarrollo de la presente Orden .

Lo que comunico a V V.II . para su conocimicnto y

Artículo 5 . eléc.tos oportunos .

1 .-Todas las obras premiadas quedarán en propiedad Murcia, a 1 de abril de 1996 .-El Consejero de Pre-

de la Consejería de Presidencia . Asimismo, los dossieres sidencia, Juan Antonio Megías García .
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ANEXO

DATOS DEL CONCURSANTE

Nombre y
apellidos :
D .N .I . :
Domicilio :
C.P . :
Municipio :
Teléfono :

DATOS DEL PROYECT O

Proyecto/s que
presenta :

Formato :
Técnica :
Observaciones

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de1 .996

.Fdo . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Excmo . Sr. Consejero de Presidencia .- MURCIA
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Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agu a

5865 Corrección de errores de la Orden de 18 de
marzo de 1996, de normas complementarias
para la gestión y tramitación de las
actuaciones previstas en el Real Decreto 1 .695/
1995, 20 de octubre, relativo al régimen de
avudas destinadas a fomentar el cese
anticipado en la actividad agraria .

Advcrtidos crrores en la publicación de la Orden an-
tes mencionada, aparecida en el "Boletín Oficial de la Re-
itión dc Murcia", número 76, de 1 de abril de 1996, se
rcctil-ica cn lo sí l,*uicntc.

gramas tic Fomcnto del Empleo para 1996 Iijaba . cn su
artículo 49, el plazo de un mes a contar desde la publica-

ción de la misma, para la presentación tic solicitudes pai,t
acceder a los beneficios del Programa 4 .° reFerido a PrSc-
ticas en Empresas .

No habiéndose recibido nim_z una solicitud deniro dcl

referido periodo de ticmpo resulta procedcnlc la Iijación

de un nuevo plazo .

En su virtud, a propuesta tic la Dirección General de
Trabajo y en uso de las facultades que mc conlicre el
apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/198R . de 7 de cnc-
ro, del Presidente, del Consejo de Gobierno y tic la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma dc la Rc,ión tic
Murcia .

En la página 3224, apartado Noveno . Resolución de
colicitudes, pCvrafo segundo . donde dice : "del cum-
plimiento de las mediciones", debe decir : "del cum- DISPONGO
plimicnto de las condiciones", y donde dice : "por el Direc-
torGenciul de Desan'ollo Agrario", debe decir : "porel Dira:tor
Gcncral dc Estructuras e Induslrias A I,,roalimentuias".

Artículo único .

Murcia, 15 de abril tic 199b.-El Consejero de Me-
dio Ambicnlc, Acricultura y Agua . Eduardo Sánchez-
Almohalla Serrano .

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

5871 ORi)EN de 18 de abril de 1996, por la que se
establece un nuevo plazo de presentación de
solicitudes para acceder a los beneficios
correspondientes al programa de prácticas en
empresas, recogido en la Orden de 11 de
marzo de 1996.

Se establece un nuevo plazo de un mes . a contar des-
de el mismo día cie la publicación de eata Orden en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", para lu prescn-
tación de solicitudes para acceder a los benelicios corres-
pondientes al Programa 4 .° : Prácticas en Empres.u, reco-
gido en la Orden de 11 de marzo tic 1996, reguladora de
los Programas de Fomento del Empleo para 1996 .

Disposición final

La presente Orden entrarú en vigor el mimm día tic
su publicación en el "Bqlelín Oficial de I : Región de
Murcia" _

La Orden tic 1 1 de marzo de 1996, de la Consejería Murcia, a 18 de abril de 1996 .-F,I Conscjero de In-
de Induslria, Trahajo y Turismo reguladora de los Pro- dustria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

2 . Autoridades y personal

Consejería de Economía y Hacienda

6164 DECRETO número 15/1996, de 24 de abril,
por el que se dispone el cese de don Tomás
Jiménez García como Director General de
Informática .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
21 .16 dc laLcy 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del

Consejeio de Economía y Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su rcunión de 24 de abril
de 1996 .

DISPONGO :

El cese, a petición propia, dc don Tomás Jimcnez
García como Director General de Informática, ugrade-
ciéndolc los servicios prestados .

Dado en Murcia a 24 de abril de 1996.-El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso .-El Conscjero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán .
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4 . Anuncios

Consejeria de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua

erradicación de enfermedades en ,anado, durante el pre-
sente año .

5870 ANUNCIO de notificación de la Resolución b) Lugar de ejecución : Explotaciones pecuarias . lo-

del recurso ordinario OR/114/95 EN. calizadas en territorio regional .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 .4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se hace saber a don Juan Belmonte
Martínez, como presidente y en representación de la So-
ciedad de Cazadores "El Alba", domiciliada en Plaza Pro-

Ireso, 20 de Algezares-Murcia, que por Orden de fecha
19 de diciembre de 1995 del Excmo . Sr. Consejero de
Medio Ambicnte, Agricultura y Agua se declaró la
inadmisión por extemporaneidad en la interposición del
recurso ordinario formulado contra la Resolución de 19
de julio de 1995, de la Dirección GeneraL del Medio Na-
tural, recaída en el expediente 48/95VLL/APV, por la
que se denegó a la citada sociedad de cazadores la solici-
tud de constitución de un acotado para la práctica de la
caza de perdiz con reclamo macho en el Parque Regional
de Carrascoy-El Valle . .

c) Plazos de ejecución : Para ganado bovino, (los Ih-
ses: la primera deberá estar terminada antes del 15 de
septiembre y la segunda, antes del 30 de noviembrc. Para
ganado ovino y caprino, antes del 30 de novicmhre .

3. Tramitación, procedimiento y adjudicación :

a) Tramitación : Urgentc .

b) Procedimiento : Abierto .

c) Adjudicación: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación :

El presupuesto máximo, I .V .A . incluido, ascicnde a
21 .777.000 pesetas .

Contra la citada Orden de fecha 19 de diciembre de
1995, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a
contar del día siguicntc a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia",
advirtiéndose que la interposición, en su caso, del citado
recurso requerirá su comunicación previa a esta Conseje-
ría, de conformidad con lo que dispone el artículo 110 .3
de la citada Ley 30/1992 en relación al artículo 58 .3 .a)
de la Ley Reguladora (le la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ininistrativa .

Murcia . a 8 de abril de 1996 .-El Secretario Gene-
ia, Joaquín Maestre Albert .

5872 ANUNCIO de licitación para contrato de
servicios veterinarios .

1 . Entidad adjudicadora .

a) Organismo : Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua .

b) Dependencia que tramita el expediente : Sección
de Contratación .

c) Número de expedicnte: 8/96 .

2. Objeto del contrato .

a) Descripción : Realización de los programas de

5. Obtención de documentación e información .

jería .
a) Entidad : Sección de Contratación de esta Conse-

b) Domicilio : Plaza Juan XXIII, n .° 8, Murcia-

30008 .

e) Teléfonos : 36 27 00, ext . 4039, y 36 27 51 (dircc-
to) .

d) Fecha límite de informacion : Día anterior al últi-

mo de presentación de ofertas .

6. Requisitos específicos .

Experiencia en trabajos iguales o similares a los que
son objeto del contrato y disponer del personal Veterina-
rio que sea preciso y con suficiente experiencia en este
tipo de trabajos .

7. Presentación de ofertas.

a) Plazo : Durante los trece (13) día, naturales si-
guientes al de la publicación del presente anuncio y hasta
las 14 horas del último (Iía ; ampliándosc al siguiente,díu
hábil en el caso de que coincida en sábado o fcstivo .

b) Documentación a presentar : Sobre n .° 1 (Capaci-

dad para contratar) ; Sobre n .° 2 (Documentación para el

Concurso) ; Sobre n.° 3 (Oferta ec(inómica) ; todo ello se-

gún contenidos que se expresan en Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares .



Página 4312 Viernes, 26 de abril de 1996 Número 96

c) Lugar (le presentación : Registro General de esta b) Domicilio : Plaza Juan XXIII, n .° 8 . Murcia-

Consejería . en Plaza Juan XXIII, n .° 8 ; Murcia-30008 . 30008 .

(1) Plazo (le vigencia de la oferta : 45 días a partir de c) Teléfonos : 36 27 00, ext . 4039, y 36 27 51 (direc-
la Iccha de apertura de plicas. to).

8. Apertura de ofertas económicas .

En las dependencias de esta Consejería, a las 13,30
horas del tercer día hábil siguiente al de terminación del

plazo de presentación .

9. Gastos de publicidad .

El importe de éste y demás anuncios para publicidad
de la convocatoria, será a cargo del adjudicatario .

Murcia, a 15 de abril de 1996.-El Secretario Gene-
ral, Joaquín Maestre Albert.

d) Fecha límite de informacion : Día anterior al úl ( i-
mo de presentación de ofertas .

6. Requisitos específicos .

Experiencia en trabajos iguales o similares a los que
son objeto del contrato y disponer del personal titulado
que sea preciso y con suficiente experiencia en este tipo
de trabajos .

7. Presentación de ofertas .

a) Plazo: Durante los veintiséis (26) días naturales

siguientes al de la publicación del presente anuncio y has-
ta las 14 horas del último día ; ampliándose al siguiente

día hábil en el caso de que coincida en sábado o f estivo .

5873 ANUNCIO de licitación para contrato de
servicios náuticos .

1 . Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua .

b) Dependencia que tramita el expediente : Sección
de Contratación .

e) Número de expediente : 6/96 .

2. Objeto del contrato.

a) Descripción : Prestación del Servicio de tripula-
ción, para embarcación de esta Consejería .

b) Lugar de ejecución : Aguas litorales de la Región .

c) Plazos de ejecución : Inicialmente, desde el día l .°
del mes siguiente al de la formalización del contrato , has-
ta el 31 de diciembre del presente año .

3 . Tramitación, procedimiento y adjudicación .

a)'Iramitación : Ordinaria .

b) Procedimicn(o : Abierto .

e) Adjudicación : Concurso.

4. Presupuesto base de licitación .

El presupúcsto máximo, I .V.A . incluido y calculado
para los meses de junio a diciembre, asciende a 4.050.000
pesetas .

5 . Obtención de documentación e información .

a) Entidad: Sección (le Contratación de esta Conse-
jcría .

b) Documentación a presentar : Sobre n .° 1 (Capaci-
dad para contratar) ; Sobre n .° 2(Documentación para el
Concurso) ; Sobre n .° 3(Oferta económica) ; todo ello se-
gún contenidos que se expresan en Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares .

c) Lugar de presentación : Registro General de esta
Consejería, en Plaza Juan XXIII, n .° 8 ; Murcia-30008 .

d) Plazo de vigencia de la oferta : 3 meses a partir de

la fecha de apertura de plicas .

8 . Apertura de ofertas económicas .

En las dependencias de esta Consejería . a las 13 .30
horas del tercer día hábil siguiente al de tenninación del
plazo de presentación .

9. Gastos de publicidad .

El importe de éste y demásanuncios para publicidad
de la convocatoria, será a cargo del adjudicatario .

Murcia, a 15 de abril de 1996.-El Secretario Gene-
ral, Joaquín Maestre Albert.

5874 ANUNCIO de contratación por el sistema de
concurso público .

La Consejería de Medio Ambiente tiene prevista la
siguiente contratación por el sistema de concurso público :

Objeto del contrato . Realización del trabajo deno-
minado "Estudio de técnicas y métodos de ttiversificación
de actividades rurales compatibles con la conservación y
protección del medio ambiente y el medio natural de la
Región de Murcia" .
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Presupuesto tipo . 4.120.000 pesetas (cuatro millo-
nes ciento veinte mil pesetas) .

Fianza provisional . 82.400 pesetas .

Fianza definitiva . 164.800 pesetas (ciento sesenta y
cuatro mil ochocientas pesetas) .

a lo dispuesto en cl artículo 10, R .D. 1 .945/83, de 22-6,
BOE 15-7-83, habiendo de ser calificada como leve a ie-
nor de lo dispuesto en el artículo 6 de esta disposición .

Murcia, 10 de abril de 1996 .-El Director General
de Comercio, Consumo y Artesanía, José Luis Marco
Gallud .

Clasificación exigida . No se exige.

Lugar de información . En la Sección de Contrata-
ción de esta Consejería (calle Luis Fontes Pagán, s/n, pri-
mera planta), se encuentran de manifiesto los Pliegos de
Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas
Particulares .

Lugar y plazo de presentación de ofertas . En el
Registro General de esta Consejería (Plaza Juan XXIII,
s/n, planta baja), en el plazo de 26 (veintiséis) días natu-
ral4s siguientes al de la publicación del presente anuncio
y hasta las 14 horas del último día, ampliándose hasta el
siguiente día hábil, en caso de que éste coincida en sábado .

Apertura de plicas . En las dependencias de esta
Consejería y a las 13 horas del tercer día hábil siguiente
al de terminación del plazo de presentación de ofertas,
ampliándose al siguiente día hábil, en caso de que éste coin-
cida en sábado .

Murcia, a 11 de abril de 1996 .-El Secretario Gene-
ral, Joaquín Maestre Albert.

5869 Expediente sancionador número 475/95 .

Por el presente, se hace saber a Daneva . S.L . cuyo
último domicilio conocido es calle Carlos III, 30, 30201-
Cartagena, que en el expediente sancionador en matcria
de Protección al Consumidor que se le sigue con el núme-
ro 475/95, por infracción administrativa tipificada en los
artículos 33 .4 y 3_36 del R.D. I .945/ 1983, como leve, en
función de los criterios previstos en su artículo 6, Ie ha
sido impuesta por esta Dirección General de Comcrcio .
Consumo y Artesanía, una sanción de 35 .000 posctas
(treinta y cinco mil pesetas), por las siguicntes y acredita-
das infracciones administrativas

: I. Que no presentó en nuestras of icinas la docmiien-
tación requerida por la inspección .

2 . Que en el resguardo de depósito cntrcgado al
cliente objeto de la reclamación, no figuraba la rar.ón so-
cial y domicilio del S .A .T .

Contraviniendo lo establecido cn :

Consejería de Industria, Trabájo y Turism o

5868 Expediente sancionador número 215/95 .

Por el presente, se hace sabcr a M .a Carmen Cáno-

vas Navarro, cuyo último domicilio conocido es Ctra . de
la Palma, 15, bajo, 30310-Los Barreros-Cartagena, que

se le ha formulado, pór el Instructor del mismo, Propues-
ta de Resolución en el expediente sancionador que se le
sigue bajo el nútnero arriba indicado, por presunta infrac-

ción administrativa de :

-Que tiene para la venta al público un carro eléctrico
"Country Man", con una plaza en la que se lee: "Country
Man - 013495 - Batricar Ltd . Clard England", debiendo
estar etiquetado en lengua castellana . (Artículo 2 del R .D .

1 .468/88, de 91-12 . (BOE 3-12-88) .

Tipificado en el R.D. 1 .945/83, de 22 de junio en su
artículo 33 .4 .

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este edicto, para que formule por escrito las alegaciones
que estime convenientes en defensa de su derecho, apor-
lando las prucbas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigentc .

Considerando que los hechos imputados pueden
constituir intracción administt'ativa, sancionada conforme

1 . Artículo 34 .8 de la Ley 26/84, de 19-7 (BOL
24-7-84) .

2 . Artículo 3 .11 .1 .3 del R .D . 58/88, dc 29-1, (BOE
3-2-88) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo
mediante su ingreso en la cuenta número
20430.002 .79 .0101001373, de cualquicr olicina dc
Cajamurcia, haciendo figurar necesariamente en el docu-
mento justificativo del ingreso "Consumo, cxpto. 475/95,
dentro de los periodos voluntarios establecidos en el Re-
glamento General de Recaudación, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente edicto .

Transcurrido dicho ~érmino sin que el pago dc la
multa se haya efectuado, se procederá a su exacción por
vía de aprcmio y sin más trámites . conforme al mismo
Reglamento

. Contra esta Resolución puede interponersc recurso
ordinario ante el Excmo . Sr . Consejero de Industria, Tra-
bajo y Turismo, que deberá ser presentado en plar.o no
superior a un mes, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente edictó, bien ante la relcrida Autori-
dad o ante este Órgano .

Murcia, 10 de abril de 1996 .---El Dircctor Gcncral
de Comercio, Consmno y Artesanía, ,José ► ,uis Matrco
Gallud .
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II. Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 520 6

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murci a

Dependencia de Inspección

artículo 49, apartados 1 .° y 3.° del Reglamento de 26 de
abril de 1957 dictado para aplicación de la vi_ente Lcy de
Expropiación Forzosa, se ha resuelto 19jar pata eI pago en
la ejecución de la sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia, de la Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia, de fecha 8 de marzo de 1993, el siguiente lugar,
día y hora :

En virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administració-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre dc 1992 , por medio del presente anun-
cio, se notifica al contribuyente que a contiriuación se es-
pecifica, la documentación cuyo detalle es :

Sujeto pasivo : Sermur, S .L . CIF B-30337364 .

Domicilio : PD/Santiago el Mayor, Carril Morata N .,
Murcia .

Documentación : Acuerdo acta disconformidad, con
número de referencia 601 13542 y talón de cargo por im-
portc de 12.073 .243 pesetas .

Sc le comunica igualmente, que a partir del día si-
,uicnte a la publicación del presente anuncio, comienzan
los plaziu para interponer recurso de reposición ante el
Inspector Jefe, o reclamación económico-administrativa
ante el TEAR de Murcia, siendo el plazo de quince días
hábiles en ambos casos, y no pudiendo simultanearlos .

Del mismo modo, tambión comienza el plazo en vo-
luntaria del ingreso correspondiente, según lo determina-
do en el artículo 20 del Reglamento de Recaudación
(Real Decreto 1 .684/1990, de 20 de diciembre) .

Murcia . 2 de abril de 1996.-El Inspector Jefe ad-
junto, Alfonso del Moral González .

Ayuntamicnto : Fuente Álamo .
Día : 29 .
Mes: Abril .
Hora: 12 .

Lo que se hace público para general conocimiento de
los interesados los cuales deberán acudir el día y hora se-
ñalados, bien personalmente o por medio de representante
debidamente provisto del oportuno poder notarial sufi-
ciente para este acto, que deberá ir verificado por I .t Ase-
soría Jurídicia de la Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera o de las delegaciones provinciales de Eco-
nomía y Hacienda, debiendo llevar consigo el título dc
propiedad de la finca afectada y Doeumento Nacional de
Identidad .

Murcia, 3 de abril de 1996 .-El Secretario General .
Gerardo Cruz Jimena .

Número 559 2

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Secretaría de Estado de Hacienda

Tribunal Económico-Administrativo Central
Tribunal Económico-Administrativo Re g_ iorial de

Murcia

E D I C T O

Número 5223

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICÁS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENT E

Confederación Hidrográfica del Segura

Exp/C=15-VIII-1 5 .2 .
Clave : 07 .178.044 .
Obra : Canales, redes principales y secundarias de

ricgo . desagücs y caminos de las zonas regables del cam-
po de Cartagena . Proyecto 08/83 modificado del de eleva-
ción y-canal de Fuente Álamo . Expediente segregado de
la finca número 3 tramo B .

Tórmino municipal : Fuente Álamo .

Por resolución de la Presidencia de esta Confedera-
ción do fccha 2 del presente mes, de conformidad con el

En este Tribunal se halla en trámite dc notificación

de fallo, la reclamación n .° R-30/329/94, promovida por
don Salvador Hernández Conesa por el concepto de otros

ingresos, y teniéndose noticia de que dicho recurrentc ha
fallecido, se acuerda, y en cumplimiento de lo

preceptuado en el artículo 120 . en relación con el artículo
87 del Reglamento de Procedimiento de esta jurisdicción

de 20-8-8 1, la suspensión de la tramitación del rccurso y

se acuerda al mismo tiempo Ilamar a los causahahientes
del citado reclamante para que comparezcan en sustitu-
ción del mismo en las actuaciones dentro del plazo de 30

días, con la advertencia de que no hacerlo se tendrá por
concluso el expediente .

Murcia, 8 de enero de 1996 .-El Ahoeado del E>ta-
do-Secretario .-V .° B .° el Presidente del Trihtmal Eco-
nómico Administrativo Regional de Murcia .

(D .G . 727)
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Número 5524

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Guipúzco a

Dependencia de Recaudación

Unidad de Recaudación Ejecutiv a

Por la presente publicación en este'Boletín Oficial
de la Región de Murcia" y debido a que los deudores
comprendidos en la relación que a continuación se inser-

ta, no han podido ser hallados en los domicilios que figu-
ran en los registros de la Administración Tributaria o que

se han alegado distintas causas para no recibir las notifi-
caciones por las personas que la legislación autoriza para
hacerse cargo de ellas, se les hace saberquc :

Se notifica a los deudores, conforme al artículo 103
del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto

1 .684/1990, de 20 de diciembre) que no habiendo sido sa-
tisfecha la deuda de referencia en el plazo de ingreso en

periodo voluntario en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 127 de la Ley General Tributaria, el órgano competen-
te de la Comunidad Autónoma de Murcia ha acordado :

-Aplazamiento
. -Falta de notificación de la liquidación o anulación o

suspensión de la misma .

Suspensión del procedimiento

El procedimiento de apremio, aunque se inteiponga
recurso, solamente se suspenderá en los ténninos y condi-
ciones señalados en el artículo 101 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación (R .D. I684/1990, de 20 de diciem-

bre) .

Solicitud de aplazamient o

Conforme establece el artículo 48 dcl Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el
pago de las deudas en periodo ejecutivo .

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o

fraccionamiento se efectuará en la Delegación o Adminis-
traciones de la A.E.A .T . del territorio en que ~e deba
efectuar el pago .

Lugar de pag o

"En uso de las facultades que me confieren los ar-
tículos 100 y 106 del Reglamento General de Recauda-
ción, liquido cl recargo de apremio sobre el importe de la

deuda pendiente y dicto providencia de apremio para que
se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garan-
tías de los deudores en caso de no producirse el ingreso
en los plazos señalados en el artículo 108 del citado Re-
glamcntd" .

Nombre ; Clave Liqu.; Concepto ; Importe .

SO G1 Trans Sociedad Coop . L . ; C13(HX)9430(X)298690 ;
Sanción Transp . ; 300 .000 .

SO GI Trans Sociedad Coop . L . ; C1300094300029734 ;
Sanción Transp . ; 48.000 .

Martínez Cánovas, Francisca ; C1300093300005577 :
Mut. Trans . : 684 .996 .

Martínez. Cánovas, Francisca : C1300093300017369 ;

Tasa Política ; 734 .

Recursos

Recurso de reposición ante el órgano que ha dictado

la providencia de apremio, en el plazo de 15 días a contar

desde el siguiente al del recibo de esa notificación o recla-

mación económico administrativa, ante el Tribunal com-

petente de dicha jurisdicción, en el mismo plazo, sin que

puedan simultancarsc ambos recursos .

Motivos deimpugnació n

El procedimiento de apremio podrá impugnarse por

los siguientes motivos (artículo 138 .1 de la Ley General

Tributaria) .

-Pago o extinción de la deuda .

-Prescripción .

En la Entidad que presta el servicio de caja de la De-
legación o Administración de la Agencia Estatal dc
Administraciíin Tributaria de su domicilio liscal .

Intereses de demora

Las cantidades adeudadas, excluido el recurgo de
apremio, devengarán intereses de danora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en periodo voluntario
hasta la fecha dcsu ingreso . El tipo de in(erés se fijará de
acuerdo con lo establecido en los artículos 58 de la Ley
General Tributaria y 36 de la Ley General Presupucsta-
ria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias
respectivamente .

Costas

En caso de producirse costas en el procedimiento, la
Administración repercutirá su intporte al deudor. conlx-
me a lo establecido en los artículos 153 y 157 del Regla-
mento General de Recaudación .

Plazos para efectuar el ingreso

(Artículo 108 del Reglamento General dc Recauda-
ción)

. a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 d e
cada mes, hasa el 20 de dicho mes o inmediauo hábil pos-
terior .

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el 5 del mes siguicntc, o inmcdiato h5-
bil posterior .

Donostia . San Sebastián, 19 de icbrcro clc 1996.-

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva .
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III . Administración de Justici a
Número 556 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

presa "Pezasa, S .L .", ejecutada en el presente proceso por
121 .024 pesetas y todo ello sin perjuicio de perseguir en
su día bienes de la misma si se conocieran . Líbrese por el
Sr . Secretario testimonio de esta resolución, que se entre-
gará a los ejecutantes, a fin de que puedan hacer del mis-
mo el uso que a su derecho convenga .

El Thno. señor don Hilario Sáez Hernández, Magistrado-
Juez de Instrucción número Tres de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen diligen-
cias de juicio de faltas número 636/95-A, por hurto, he-
chos ocurridos el pasado día 7-12-1995 en el mercadillo
de los jueves, en la Avda, de la Fama, de esta ízapital .

Y siendo desconocido el domicilio de Salvadora
Utreras 'Iorres, por el presente se le notifica la sentencia
dictada en el procedimiento antes indicado, cuya parte
dispositiva dice lo que sigue :

Fallo : Que debo condenar y condeno a Salvadora
Utreras Torres como autora responsable de la falta de
hurto del artículo 587-1 .°, en relación con el artículo 514
y 3 .°, todos ellos del Código Penal a seis días de arresto
menor y pago de costas procesales .

Contra esta sentencia cabe interponer, ante este Juz-
gado, recurso de apelación en el plazo de cinco días, al de
su notificación y se formalizará y tramitará conforme a lo
dispucsto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal . Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo

. Dado en Murcia a 1 de abril de 1996 .-El Magistra-
do-Jue-z., Hilario Sáez Hernández .-El Secretario .

Número 556 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Joaquín Hervá.s Ortiz, Magistrado-Juez de lo
Social número Dos de Cartagena y su partido .

Hago saber: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado de mi cargo en ejecución número 23/96, instada por
don Pedro Nieto Marín, contra empresa 'Pezasa, S .L .",
en acción sobre salarios, se ha dictado en su parte que co-
rresponde la resolución siguiente :

Auto: En Cartagena a 21 de febrero de 1996 .

Antecedentes de hecho . . .

Parte dispositiva . . .

Se acuerda declarar insolvente provisional a la em-

Notifíquese esta resolución al Fondo de Garantía Sa-
larial . Contra esta resolución cabe recurso dc reposición,
atne este Juzgado de lo Social número Dos, en el plazo de
tres días . Así lo acuerda, manda y firma el Ilmo . Sr. don
José Joaquín Hervás Ortiz . Magistrado-Juez de lo Social
número Dos de Cartagena y su partido .

Y para que sirva de notificación en legal fórma a la
ejecutada empresa'Tezasa, S.L.", que tuvo su domicilio
en Cartagena y en la actualidad se encuenua en ignorado
paradero,-expido el presente en Cartagena a 2 de abril de
1996 .-El Magistrado-Juez., José Joaquín Hervás
Ortiz . El Secretario

. Número 5566

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de ini
cargo se siguen autos con el número 1 .01 5/94 y acumula-
dos, hoy en trámite de ejecución con el número 142/94 y
acumuladas, por ejecución forzosa y despidos . seguidos a
instancias de Alfonso Andreu Morales y 37 más, contra
Construcciones Metálicas La Española . S .A., en los que
con fecha 8 de abril dé 1996 se dictó providencia, cuyo
tenor literal es el siguiente

: Dáda cuenta; visto el contenido del anterior escrit o
se admite la tercería de dominio presentada por don
Julián Martínez García, en representación de don Manuel
Guzmán Salinas y cítese a las partes al preceptivo inci-
dente, señalándose para el próximo día 27 de junio y hora
de las 10 de su mañana, en la Sala de Audiencias tlc este
Juzgado, con copia de la demanda de tercería a las partes .

Y para que sirva de notificación y citacióñ a la parte
ejecutada Construcciones Metálicas La Española . S .A_
cuyo último domicilio conocido fue en Ctra . Madrid-
Cartagena, Km. 385, de Molina de Segura ( Murcia), ex-
pido el presente para su publicación en el "13oletín Oficial
de la Región de Murcia", háciendo saber los extremos ex-
puestos y que las resoluciones judiciales que se dicten en
este procedimiento a partir del presente, serán notificadas
en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a 8 de abril de 1996 .-E1 Secreta-
rio, Fernando Cabadas Arquero .
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Númcro 587 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIóN
NÚIVIERO OCHO DE CARTAGENA

EDICTO

gueras . Linda: por el Norte y Ocste, ticii-a donuda a To-
rn:ís Madrid; por el Este. Leandro Madrid Hcinándec. y
Sur. camino carrctcro .

Inscripcibn : Registro de la Propicdad de Cartagenu
número Uno, anotado al folio 93, libro IRd, sccci(ín 3 ." .
Registro de la Propieda~l de Carta«ena númcio lJno .

Doña Pilar Rubio Berna . Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e lnstt'ucción número Ocho de
Cartagena y su partido .

Hace saba : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo con el número 241/92, a instancias de
Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., representado por el Procu-
rador Sr. Varona Scgado, contra don Ricardo Martínez
Fcrnándcz. y doña Isabel Muñoz Cañavate, en rcclama-
ción de 989 .232 pesetas de principal, más 300 .000 pe.se-
ias presupucstadas para intereses, gastos y costas, en
cuyo proeedimiento se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, en su
caso y tcnnino dc veinte días, los bienes embargados a
los demandados referidos que más adelante se adscriben,
señ.dándo,ae para la celebraci6n de laprimera subasta el
próximo día 29 de mayo de 1996 ; para la segunda subas-
ta, el día 28 de junio (le 1996, y para la tercera, el día 29
dc julio de 1996, todas ellas a las 10,30 horas, en la Sala
dc Audicncias dc este Juzgado, sita en calle Cuatro San-
tns, cuarta planta, con las siguiente s

Condiciones de la subasta :

Primcra .-El tipo de la primera subasta será el del
avalúo de los bienes, el de la segunda con rebaja del 259~
y la tercera sin sujcci6n a tipo .

Segunda .-Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao
Vizcaya, S .A ., olicina 155, de calle Mayor, de esta ciu-
dad, c/c 305700017024192, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 1% electivo dc valor de los bienes que sirva
de tipo paru la subasta (tercera 20% del tipo de la segun-
(la) . sin cuyo requisito no serán admitidos, a excepción
del ejecutante, quien será el ímico que podrá hacer postu-
ra en calidad de ceder el remate a un tercero .

Tercera.--Los títulos de propiedad de los bienes se
encucntran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
p.us que puedan examinaiios los que quicran tomar parte
en la sub:Lsta, prcvinicndo a los licitadores que deberán
conformarsc con cllos y no tendrán derecho a exigir nin-
,junos otros, no admiticndose al rematante después del re-
mate ninguna reclamaciGn por insuficiencia o defecto de
los mismos .

CuarW.-Las cargas y gravámenes y los prefcrentes,
xi los hubicre, al crédito det actor, continuarán subsisten-
ies, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en In resposabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

Quinta .---En caso de quc alguno de los días scñala-
dos para ~uhasta tuci .i festivo, scá trasladado al siguiente
día hábil e idéntica hora.

Bienes objeto de la subasta :

Rústica: 'I'icna de secano radicante en el paraje de
Isla Plana. diputación de Los Puertos, término de esta
ciudad, de cabida treinta y tres áreas, cincuenta y cuatro
centiárcas, igual a seis ccleniines, en la qua hay tres hi-

Tipo suhasta : Un millón quinicntas niil ( 1 .50() .0()(1)

pesetas .

Dado en Cartagcna a 5 de mar/o de 1996 . -La Ma-
gistrada-Jucz„ Pilar Rubio [3crna .-El Sccrcluri~~ .

Número 5289

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO 1)E CIEZ A

E D 1 C T O

JuzgadnDon Antunio Cecilio Videras Noguera . .lucr de l
de Primera Instancia número Uno de Cicza y .u par-
tido .

Hago saber : Que en este Juz L ado v con el númera

302/95, se tramita expediente de jurisdiccidn vuluntaria .
a instancia de don José Candcl Turpín y d<ia lincarna-
ci6n Miñano Torrano, represcntados por la Procuradora
Sra. Piñcra Marín, sobre expediente dc libcración de car-
ga.s, contra don José Ccño Cáni'ivas . en paradcro desco-
nocido, en los cuales se ha dictado la sentencíacuva cnbez'i
y purtc dispositiva, copiadas litcralmcntc, dicen como siguc :

Sentencia númcro 7 1

En Cieza a 18 dc marzo de 1 996.-V i~tos por el ce-
ñor don Antonio Cecilio Vidcras Noeucra . Juez dcl Jui-
gado de Primcra Instancia número Uno dc esta ciudad N
su partido, los presentes autos de expedicnte de jurisdic-
ción voluntaria seguido,e con el númcro 302/95 . dc lo~
asuntos civiles de este Juzgado : apurecicndo Josc Candcl
Turpín y Encarnación Miñano Tnrrano, como promotures
y José Ceño Cánovas, como demandado, ~c pruccdc, cn
nombre de S . M . El Rey, a dictar la presrntc rcmlución .

Fallo :

Que debo dcclarar y declaro cancclada la hipoicca
que grava la finca rcgistral númcro 12 .343 dcl Kc ~isuo
de la Propicdad número Uno de Cicia, en ta s or de don
José Ceño Cánovas, otorgada en escritura pública en Mn-
drid, el día 9 (le jrmio de 1959, ante el N'otario don Nla-
nuel Martínei. Ortiz, que causo la inscripcibn segunda de
la finca 8 .978. al Iblio 82, tomo 361, libi o 72 de Aharán .
no habiendo lugar a hacer expreso pronunciamiento en
costas .

Contra la prescntc resolución cahc rccurs o dc apclu-
ción en amhos efectos que se sustanciur :i en ' u c:uo pur
los trámitca dc los incidentcs . Una vcz quc sca finnr la
sentencia, líhresc tcstimonio litcr.d dc 1a misma paru ob-
tener la cancelación . Así por esta nii icnicncia, lu pronun-
cio, mando y firmo .

Y para quc sirva dc notilieaei~ín a don Jo lc Ccño
Cánovas, se expide cn Cic /a n'_R dc nmaruo de 1996 .-I 1
Juez, AntonioCecilio Videras NoLucra .--La Srartaria .
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Número 524 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

ED1CTQ

La finca objeto de licitación es la siguiente :

-Solar de doscientos setenta y siete metros y cm-
cuenta decímeíros cuadrados de superlicie, que linda :

Norte y Este, resto de f inca de que se segregb : Sur, carre-

tera, y Oeste, Dicgo García Jiménez . sito en término de
Murcia, partido de Los Martínez y sitio que Ilatnan cami-
no dcl Re,,añado .

I?I Maeistrado dcl Juzgudo (le Primcra Instancia númcro

Uno de Murcia .

Hacc saber : Que en este Juzgado se tramita juicio

procedimiento sumario hipntecario artículo 131 Ley Hi-
potccaria númcro 902/ 95, a instancia de Caja de Ahorros

de Murcia . conu-a Rosario Serna Pérez y José Manuel
García Cascales y enejecuci6n de sentencia dictada en
cllos se anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes inmuebles embargados al de-

mandado, que han sido tasados pericialmente en la canti-

dad de 8 .235 .000 pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en la

Sala de Audicncia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera suhasta_ el día 26-6-96 y hora de las

9,30, por el tipo de tasación .

En segunda suhasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por

ciento del tipo . el día 24-7-96, a la misma hora .

Y en tercera subasta . si no se rematara en ninguna

de las anteriores, el día 25-9-96, a la misma hora, sin su-
jeción a tipo pero Son las demás condiciones de la se-
1;unda.

Sc udvicrte : Que no se admitirá postura, en primera

ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras

partes de los tipos de licitaciún ; que para tomar parte de-

berán los licitadoresinaresar en la cuenta provisional dc
consignaciones, númcro 3 .1184, de la Agencia sita en el

Infante D . Juan Manuel, del Banco de Bilbao Viz.caya,

S .A ., cantidad i=*ual o supcrior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación ; que las subastas se ccle-

M-arán en Ibrnm de puja> a la llana, si bien, además, has-

ta el día scñalado puru el remate podrán haccrse posturas

por escrito en sobre cerrado : que podrá licitarse en cali-

dad cle ceder a un tercero, únicamente por la parte deman-
dante, simultáncamente a la consignación del precio ; que

a instancia del actor podrán reservarse los depósitos de

aquellos postores que hayan cubicrto el tipo de subasta y

lo admitan, a electos de que si el primer adjudicatario no
cumpliesc sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a

favor de los que le sigan, por cl orden de sus respectivas

postur,ts : que los títulos de propicdad, suplidos por certi-

ficación registral . estarán de manifiesto en la Secretaría

de este Juz~ado . debiendo confounarse con cllos los lici-
tadores, yue no tendrán derecho a exigir ningunos otros :

que asimismo estarán de maniliesto los autos : y que 1°as

cargas anteriores y las prefarenles, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rcmatantc las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad (le las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. Entiéndase que de resul-
tar icstivo al—uno de los anteriores seialamicntos, la su-
baslase cclebtará el día síguiente hábil, a la misma hora .

Y sirva el presente edicto, en su caso, de notificaciún en
lornta a los dcudores, a los electos prevenidos en el artí-
culo 1,498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Inscripcitín : Registro de la Propiedad de Murcia VI,
libro 49, de la Secci6n 14, Iblio 3, finca número 3 .777 .

inscripción 2 .

Valoradaen 5 .856 .000 pesetas .

-Casa en planta baja, distribuida en diferentes ha-

bitaciones y patio, señalada con el número 24 antiguo v

42 moderno, en la calle de Antonio Díaz del poblado de

Los Garrca, de este término. De setenta y un mctros .

treinta y seis decítnetros y veinticinco centímetros cuadra-

dos (le superficie, cle los que corresponden a lo edificado

cuarenta y seis metros, ochenta y seis decímeu'os y veinti-

cinco centímetros cuadrados y el patio veinticuatro me-

Uros y cincucnta decíntctros cuadrados . Linda todo: Le-

vante o frente, calle ele Antonio Díaz : derecha entrando,

resto de la casa existente en la tinca (le quc se scgi~"ú .

pared inedianera ; fondo, Ángel Prior, pared mediancra . y

por su izquierda . Joaquín Martínez, pared medianera .

Inscripcidn : Registro de la Propiedad de Murcia 2,

libro 65, sección 7, folio 43, linca 6 63-N, inscripciGn 5 ." .

Valoradaen 2379 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 26 de marzo dc 1996.-P:I Ma-

gistrado.-El Secretario .

Número 5244

PRIMERA INSTANCIA
NÚNIERO ONO DE MURCI A

EDICT O

El Maeistrado del .fuzgado de Primera Instancia número

Uno de Murcia

. Hacc saber: Quc en este .luzgado se trantita juici o

ejecutivo-otros títulos número 56/95, a lnstancia de Ban-
co Central Hispanoamericano . S .A _ contra Raünundo

Giménez Galiana (y contra su esposa a los efectos del ar-

tículo 144 del R.H.) y Cayetano Ycpes Oliva (y contra su

esposa a los e1'ectos del artículo 144 del R .H.) y en ejecu-

ción de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte días, los bienes in-
mueblcs embar,ados al demandado, que han nido tasados
pericialntente en la cantidad que después se dirá. Cuyo

remate tendrú lugar en la Sala de Audiencia (le este Juz-

gadn, en la tonna siguiente

: En prnnera subasta, el día 29 de mayo de 1996 y

hora dc las 1 0_45 ; por el tipo de tasacidn .



Nt;mero 96 Viernes, 26 de abril de 1996

En segunda suhasta, caso de no quedar rcmutados
los bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo. el día 3 de julio de 1996, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 18 de septiembre de 1996 , a la
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condi-
ciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasla, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que para tomar parte de-
berán los licitadores ingresar en la cuenta provisional de
consignaciones, número 3 .084, de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya,
S .A., cantidad igual o superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación ; que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en cali-
dad de ceder a un tercero, únicamente por In parte deman-
dante, simulláneamente a la consignación del precio ; que
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan Cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por certi-
ficación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimistno estarán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate . Entiéndase que de resul-
tar festivo alguno de los anteriores señalamienlos, la su-
basta se celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora .
Y sirva el presente edicto, en su caso, de notificación en
forma a los deudores, a los efectos prevenidos en el artí-
culo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Los bienes objeto de licitación son los siguientes :

Vehículo matrícula MU-3787-BD, Seat Toledo. Ta-
sado periciaLnente en 1 .350 .000 pesetas .

Ciclomotor Suzuki, matrícula Z-55378 . Tasado
pericialmenle en 50 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 1 de abril de 1996 .-El Magistra-
do.-El Secretario .

Extcrior dc iapaña, S .A . . representado ¡ ._

Luis Hernández Prieto, contru Je~ú~ Lúpe,

otros, en reclamación de 1 .46h.423 peseta~ tlc pi , .

más 800 .000 pesclas de costa s . gastus e intcrc .c~, rn

yos autos se ha acordado sacar a públicu xuha,cta lo,. bic-

nes cmbargados que después se exprc~urún, h t :r tcrminn

de oclto días si el valor de los mi<inos no eccedicr.i I,n

200 . 000 pcsetas, y por ténnino de vcintc dían .ni ~licho

valor superase la cantidad referida ; habicnd ose tiedalacln

para la cclchración de la prirnera suPmata el día 1~ (le u-

nio de 1996; para la celebración de l a se_unda . el dia 1'-

de julio de 1996, y para la celebración de la tercera. el

día 18 de septiembre de 1996 ; todas sc ccichrarán i lu,.

1 1 horas dc la mañana .

Dichas subastas se celebrarán en lac si~~uicnte ~

Condiciones:

I .- Para poder tomar parte en la ubasia, dcherain
los licitadores consignar previamente en la Me,a del Jui-

aado o establccimiento destinado al efecto . una cantidad
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la ,vuhasla,
para la priuicra y segunda, y tma cantidad iLuaL al me-
nos, al 20% efectivo del tipo de la segunda para la tercera
subasta .

2.- EI tipode las subastas será : para la primera . el

valor de los bicnes ; para la segunda, el valor de los bienes

con una rebaja del 25%, y la tercera'subaüa será sin su-

jeción a tipo . •

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las do s

terceras partes del tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los bienes subasta-
dos, estarán de manifiesto en la Sccrctaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la suhasta, previniendo que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos oiros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del aclor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematantc los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6.-- podrán hacerse posmras en pliego ccrrado .

Número 5245

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
el remate a terceros, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta :

E D I C T O Vehículo tipo turismo Bay, marca Honda, mo-
dclo Prelude 2 .0 L 16 V, bastidor número

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga- JHMB41400C1 12340, matrícula MU-7350-AV . Valo-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia . rado en ochocientas mil pesetas (800.000 pesetas) .

Hacé saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 355/93, a instancia del Banco

En Murcia a 28 jle marzo de 1996 .-La Secretaria,
María del Carmen Rey Vera .
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NSTANCIA
iS DE MURCIA

K DICT O

usuv, Magisu-ado Iucz del Juzgado
taricia ntímero Seis de Murcia .

. : Que en cae Juzgado de mi cargo y con

el nrin1CI . xe tramitan autos de juicio de menor

~u:muu a in , ianciu (le Finamersa Entidad de Financia-

: ión . S .A ., representada por la Procuradora doña Elisa

Carl~> C'ano Mamucl, conlra don Francisco Sánchez Mar-

ínci _c doáa Dolore,a García Jiménez, en reclamación de

; .RhS 100 pe,acias de principal, en los cuales se ha dicta-

do la xcntcncia cuyo Idlo es del siguiente tenor literal :

Fallo

Quc cstimando la dcmanda interpuesta por la Procu-

iudora doña Elisa Caiics Cano Manuel en nombre y re-
prexentación de Finamersa Entidad de Financiación, S .A.,

contra don Franci .sco Sánchez Martínez y doña Dolores

García Jiménez, sobrc reclamación de cantidad proceden-

te de contrato de financiación ; debo condenar y condeno a

los dcmandados a pagar a la parte actora la cantidad de

tres millones ochocientas ochenta y ocho mil cien pesetas,
más los intereses contractuales con expresa imposición de

las costas a los mismos .

Y para que sirva de notificación a los demandados

don Francisco Sánchez Martínez y doña Dolores García

Jiménei . en paradero desconocido, haciéndole saber que

pueden interponer contra la citada sentencia recurso de

apelación en el plazo de cinco días, expido el presente en

Murcia a veintinucvc de marzo de mil novecientos noven-

ta yscis .- El Magistrado Juez .- Ante mí, El Se-

cretario .

Número 525 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

I :;I Magistrado Jucz. titular del Juzgado de Primera Instan-

cia númcro Cinco dc Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en los autos

dc juicio ejecutivo abajo reseñados se ha practicado liqui-
dación de intereses del tenor literal siguiente :

Liquidación de intereses

Liquidación de intereses que practica la Sra . Secre-
taria de este Juzgado en los autos de juicio ejecutivo nú-
mcro 267/94-C . scguidos a instancia de Caja Postal,
S .A_, contra Tomús Portillo Merino y cónyuges a efectos
del artículo 144 del R.H ., con el siguiente resultado :

-Dcl 16 de enero de 1991 hasta 1 de junio de 1992 .

al 10°h : 11 .856 .

-Desde 2 de junio de 1992 al 23 de junio de 1992,

al 129~_ 58 .

Total : 11 .914 .

Itnpo rta la anterior liquidación de intereses (se . u

o .) las figuradas once mil novecientas catorce pesetas

( 11 .914 pesetas) a cuyo pago viene condenada la partc

demandada .

Murcia a veinticinco de marzo de niil novecicntos

noventa y seis.- La Secretaria .

Y libro el presente para su publicación en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia» y sirva de traslado
por tres días, al demandado don Tomás Portillo Merino y
cónyuge a efectos del artículo 144 del R .H ., cuyo actual

dotnicilio y paradero se desconoce .

Dado en Murcia a veinticinco de marzo de mil nove-

cientos noventa y seis .- El Magistrado Jucz.- La Se-

cretaria .

Número 526 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

ED1C.T 0

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez tlel Juz-
gado de Primera Instancia e Inshucción número Seis

de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tra-

mitan autos de juicio ejecutivo número 1/96, sceuido a

instancias de Banco Exterior de España, rcpresentado por

el Procurador don Alejandro Lozano Conesa .contra don

Agustín Cánovas Ruiz y doña Marie Josephe Fran4oise
Alcaraz y contra sus respectivos cónyuges a los solos

efectos del artículo 144 del R .H ., en rcclamación de

1 .305 .441 pesetas de principal, más 600 .000 pesetas quc

se presupucstan para intereses, gastos y costas, se ha dic-
tado la siguiente resolución, que copiada literalmente es

cotno sigue :

Propuesta de providencia del Secretario don Manuel

Pacheco Guevara . Cartagena a veinte de marzo de niil

novccientos novepta y seis .

Por presentado el anterior escrito por el Procurador

don Alejandro Lozano, únase a los autos de su r ;tz ón . Sc

tienen por hechas las manifestaciones en el mismo conte-
nidas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo

1 .460 de la Ley de Enjuiciamicnto Civil . llévese a efecto

el embargo de bienes de la parte demandada en la Secre-

taría del Juzgado, sin previo requerimiento de pago. y ve-

rificado citésele de remate por medio de edictos, en la lor-
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ma que previcne el artículo 269 de dicha Ley procesal,
que será expuesto en el tablón de anuncios de este Juzga-
do y publicado en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», concediéndose el término de nueve días, para
quc se persone en autos en legal forma y se oponga a la
ejecución despachada, si le conviniere, y además con ex-
presirín de haberse practicado el referido embargo de bie-
nes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su
paradero y que las copias obran en Secretaría a su dispo-
sición . Haciéndose cntrega al Procurador Sr . Lozano del
edicto para que cuide de su diligenciado y cumplimiento .

Así por esta nii sentencia, qúc será Ilc\ada al lihro
de las de su clase y testimonio a los autus, lo pronuncio .

mando y lirmo .

Y para que sirva de notiticación dc la anicrior sen-
tencia a la demandada Fercimm' . S .L ., y a José García

Caballero, que tuvieron su domicilio en la callc M . n,dale-

na. 34, de Ceutí (Murcia), y áctualmentc en ignoiado pa-
radero y para su publicación en"el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», expido el presente en Albacete a
veintinucvc de marzo de mil novecicnto, nmcnia y

seis .- La Secretaria.
Así lo prupongo y lirmo ; doy fe.- Conforme.- El

Magistrado Juez .- La Secrctaria .- Firmado y rubtica-
do . ilegible .

Se hace constar que en el embargo se han cmbarga-

do los bienes del dcmandado que a continuación se rela-

cionan

Número 524 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

- Finca númcro 40 .612, tomo 705, libro 486, folio
195, inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier .

Y para quc sirva de notificación y citaci6n de remate
en legal fonna a los demandados don Agustín Cánovas
Ruiz, doña Maric Josephe Franqoise Alcaraz y contra sus
respectivos cónyuges a los solos efectos del artículo 144

del R .H., a fin de que en el término de nueve días pueden
oponerse si a su derecho conviniere, expido el presente en
Cartagena a veinte de man.o de mil novecientos noventa y
seis .- El Ma-istrado Juez .-EI Secretario .

Número 526 8

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE ALBACETE

María lsabcl Sánchez Gil, Secretaria del Juzgado de lo
Social mSmero Uno de Albacete .

Por medio del presente edicto, hace saber que en los

autos seguidos antc este Juzgado con el númcro 683/95,
sobre cantidad, promovidos por Manuel Pérez Molina,

frente a Fercimur, S .L ., y otro, se ha dictado sentencia

cuyo lallo dicc

Fallo

Que estimando parcialmentc la demanda, debo con-
denar y cundeno a la empresa demandada Fercimur, S .L .,

para que abone al actor Manuel Pérez Molina, la canti-

dad de 273 .000 pesetas, más el 10`7o (le intereses por

mora, declarando la responsabilidad del FOGASA, a los

electos del artículo 33 E, y haciendo constar que en la ci-
tada cantidad se incluyen los salarios de los últipnos 30

días de trabajo, y debo absolver y absuelvo al
codemandado José García Caballero .

Al notiticar la sentencia a las partes . se les hará sa
ber que contra la misma no cabe recurso alguno .

ED1C"I' O

Doña María del Carmen Rey Vera . Sccretaria del Juzga-

do de Primcra lnstancia númcro Sictc de Murcia v

su partido

. Hace saber : Que en el expcdicntc dc sunpensión d c

pagos que se sigue en este Juzgado con el númei o 202/96 .
a instancia del Procurador don Viccntc Marcilla Onate.
en nombre y representación de Instalaciones CyuSa. S .A . .
ha rccaído piovidencia del siguicnte tcnor litcral .

Providencia Magistrado Juez Sr. Blanco I'año, . En

Murcia a dos dc abril de mil novecientos novcnta y scis .

Por presentado el ánteriur escrito y documenios c

habiéndosc ratilicado el sulicitantc . lünna~c cxpcdicntc de
suspensibn de pagos, en el que sc liene por panc al Pio-

curador don Vicente Marci6la Onate, en nombre y repre-

scntachín de la mercantil Instalaciones Cvuxa . S .A ._ sc-

gún acrcdila con la copia de podcr que acompañu . la que

tcstimoniada en forma le será devuclta cntcndicndb~c con

el mismo las sucesivas diligencias en el modo y lürma
prcvenidos en la Lcy y en cuyo expediente scrtí partc

el Ministerio Fiscal a quien se notiticará esta resolución

con entre,a de las copias presentadas : y hahiéndose cunr-

plidu los requisitos quc cxigc la LcV dc 26 dc julio (le

1992, se tiene por solicitada la dcclaración dcl caado d e

suspcnsión de pagos por el relcrido ~olicituntc ; nnGlcsc en

cllihro dc rcgistro especial (le Suspcnsione . dc pacoa

~quicbras de este Juzgadu y comuníquese a lo, mismo

, efectos a losdemás Juzgados dc Primcra In,uancia dc c s c i

localidad participándolcs esta providcncia mcdiantc lu<
correspondientes oficios y telegr[ílicamenic a iodos lox

Jurgados de las localidades en que luviesen ,aucursales,

agcnc.ias, rcpresentacioncs, factorías de trahajo, la snlici-

tanter líbrese mandamiento por duplicado al Sr . Regisiru-

dor del Regisu'o Mercantil de esta provincia. a lin de quc
se lleve a cabo la anotación que se deaeiu .

Quedan intcrvenidas todas las opcracioncs (le la dcu-
dora a cuyo electo sc nombran Ires Inlcncnl~,res : L'n rr-
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presentación de los acreedores a la entidad Caja de Aho-
rros de Murcia, así como a los Auditores don José Isidro

Jara Rosa, con domicilio en Murcia, Avenida Juan Carlos
1, n .° 12, 2 ." A, y don Andrés Muñoz Pérez, con domicilio
en Murcia, calle Jaimc I el Conquistador, n .° 9, 2 .° B. a
los que se hará saber, así como la obligatoriedad del car-
eo. debiendo comparecer ante este Juzgado aaeeplar y

jurar o prometer el fiel descmpeño del mismo, entrando
acto seguido en posesión del referido cargo con las atri-

huciones que determina la Ley, tijándoles en concepto de
retribución, la suma de 6 .000 pesetas diarias, ejerciendo
la Intervención hasta tanto entren en posesión del cargo,
el proveyente .

Extiéndase en los libros de contabilidad presentados,

al final del último asiento de cada uno y con el concurso

de los Interventores, las notas a que hace referencia el ar-
tículo 3 .° de la expresada Ley, y realizado, devuélvanse

los libros al suspenso para que continúe en ellos los

asientos (le sus operaciones y los tenga en todo momento

a disposición del Juzgado y de los Interventores conti-

nuando en la administración de sus bienes mientras no se

disponga otra cosa, si bien, deberá ajustar sus operacio-

nes a las reglas establecidas por el artículo 6 .° de dicha
Ley. haciendo saber a los Interventores nombrados que

infor-men a este Juzgado acerca de las limitaciones que es-

limen conveniente imponer al suspenso en la administra-

ción y gerencia de sus negocios y que presenten, previa su

información y dentro del término de sesenta días el dicta-

men prcvcnido en el artículo 8 .° de la misma Ley, el cual

redactarán con informe de Peritos si lo estiman necesario,

cuyo término de presentación empezará a contarse a par-

tir de la aceptación y juramento r

Sc ordena al suspenso que dentro del plazo de veinte

días, presente el balance definitivo de sus negocios que
fonnalv.ará bajo la dirección de los Interventores, aperci-

biéndole que, de no verificarlo le parará el perjuicio a que

hubicrc lugar en Dcrecho .

Número 5257

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDIC'1' O

Cédula de requerimiento y notificació n

El Ilmo. Sr . Magistrado de este Juzgado por provi-
dencia de esta fecha recaída en autos de juicio de cogni-

ción, seguido con el número 532/91, a instancias de
Mapfre Finanzas, S .A ., contra Carmen Roldán García
actualmente en paradero desconocido, sobre reclamación
de 57 .101 pesetas, ha acordado requerir a la dcmandada
para que dentro del término de diez días, haga pago de la

cantidad a la que asciende la tasación de costas practica-
da en el presente procedimiento ascendente a 54 .379
pesetas, bajo el apercibimiento de apremio .

Y al propio tiempo, se les da traslado del nom-
bramiento de Perito, para el avalúo de los bienes cmbar-
gados, realizado por la actora en favor de don José Ale-
mán Alegría, confiriéndoles el término de dos días, para
que puedan nosmbrar otro por su parte, bajo el apercibi-
miento de tenerle por conforme con el nombramicnto de
Perito .

Y para que sirva de cédula de requerimiento y notifi-
cación en forina al referido demandado . libro la prescnte

que firmo en Murcia a veinticinco de marzo de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 5264

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Hágase pública esta resolución por medio de edictos
que se -I ijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado e
insertarán en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Ranítase el correspondieete boletín al Instituto Na-

cional de Estadística y entréguense los despachos acorda-

dos librar al Procurador solicitante para que cuide de sus

diligenciados y devolución. Y publíquese en el diario La
Verdad de Murcia .

Lo manda y I'inna S .S.°, doy fe .

"Están las firmas del Sr. Magistrado Juez y de la
Sra . Secrctaria— .

Y para que tenga la correspondiente publicidad a

electos de conocimiento de acreedores y demás personas

a quien pueda interesar, libro el presente edicto en Murcia

a dos de abríl de mil novecientos noventa y seis . La Se-
crctaria Judicial .

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia

. Hago saber: Que en el juicio de cognición nCunero
212/96, instado por Invesgen, S .A ., contra María del

Carmen Pérez Segura y esposo, a efectos artículo 144
R .H ., en el que se ha acordado por propuesta (le provi-

dencia de esta fecha emplazar a doña María del Carmen

Pérez Segura, y esposo a efectos del artículo 144 del
R .H., cuyo dotnicilio actual se desconoce para que en el

término de nueve días comparezca en legal forma me-

diantc Abogado y Procurador . Las copias de la dcmanda
se encuentran a su disposición en Secretaría. De no efec-
tuarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho .

Dado en Murcia a uno de abril de mil novecientac
noventa y seis.- El Secrelatio .
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Número 5260

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Doña Carmen Cano García, Juez, del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de la ciudad de Caravaca de
la Cruz .

diéndose quc el rematante los acepta y queda subro=~ado
en la responsabilidad de los mismos, sin dcstinanc a su
extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

Usufructo (le un terreno y (los viviendas situadas en el
parzije de La Láguena, en el lérmino municipal de Mnralalla ,

inscrita al tomo 1334, libro 321 dc Mrn-alalla: IkIlio 125 .

finca número 22.690, inscripción 3 . '

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen autos de

juicio ejecutivo número 47/93, promovidos por Obreros

de la Conslrucción de Moratalla, representado por el Pro-

curador Sra. Abril Ortega, contra Encarnación Morales

López, en reclamación de cantidad, en los que por proveí-
clo de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los bienes

embargados y que después sé dirán, por primera y, en su
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte días

hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días 24
dc scpticmbrc, 22 de octubre y 26 de noviembre, todas

ellas a las 1 1 horas, en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, las do.s últinlas para el caso de ser declarada desierta
la anterior. bajo las siguientes

Condiciones:

I ."-Servilá de tipo para la primera subasta el valor

que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a

l i po .

2.°-El ejecutante podrá adjudicarse el remate en ca-
lidad de ceder a un tercero, sólo el ejecutante .

3 .'-Para tomar parte en la subasta, todo licitadoí
deberá consi gnar previamente en la Cuenta de Depósitos
y Consignacioncs que este Juzgado mantiene en la entidad
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento efcctivo del valor
de los bienes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4 .1'-Desdc el anuncio de la subasta, hasta su cele-
hración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
n-ado, acompañando cl resguardo de haber ingresado el
importe de la consignación anteriormente reseñada en el

cstablecimicnto citado .

5 ."-Los tímlos de propiedad, que han sido suplidos
pcir certilicación de lo que de los mismos resulta en el Re-

eistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de maniliesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-

dan ser examinados por los que quierantomar parte en la

subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos

otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
Illismtls .

6 .°-Las cargas y gravámcnes anteriores y preferen-
tes al aédito del actor, continuarán subsistentes, enten-

Total rcnta anual, 330 .000 pesetas .

Caravaca de la Cruz a vcintiocho de Inarzo clc nlil
novecientos noventa y seis .-- El Secretario .

Número 5250

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORC A

EDICT O

Don José Sánchez Paredes . Secretario accidental dcl Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núnicro Uno
de Lorca (Murcia) y su partido .

Hago saber : Que en este Jurgado de nii cargo y con

el número 122/1993, se tramita ejecutivo-otros tímlos_se-

guido ainstancia de Renault Financiaciones . S .A . . con
D.N.I ./C.LF. A-28206019, domiciliado en Avenida del

Cardenal Herrera Oria, 57 (Madrid), representado por el
Procurador don Juan Cantero Meseguer, conun Comer-

cial Arbe, S .L ., con D .N .L/C.I .F. B-302214ti5, cuyo últi-
tno domicilio es el citado anteriormente, porel pre,ente se

notifica la sentencia recaida en los presentes auto, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva es del siguiente Ienor

literal :

"El Sr. don Carlo .s Contreras de Migucl, .luci dcl

Juzgado de Primcra Instancia e Instruccilín númcro Un o
de lo .s de esta capital, ha visto los pre~enle~ awo S cle jui-

cio ejecutivo-otros títulos número 122/1993 . 'e«uidn , a
instancia de Renault Financiaciones . S .A ., repre,enlado

por el Procurador don Juan Cantcro Mcscguay dirigi<lo
por el 1,etlado don Pedro Manuel I .ópez Rcnel ( l, contra
Comercial Arbe, S .L ., declarado en Icbcldía en lo ~ pie-

sentes arnos sobre pago de 894 .1 8 I pesetas de principal,
más otras 450 .000 pesetas presupucstadas para intcrescs

y costas, sin pctjuicio de ulterior liquidación .

Fallo

Quc debo mandar y mando scguir la cjccución cles-

pachada adelante hasta hacer trance y remate tlc los bi o-
ncs embargados y demás de la propicdad del dcnl ;mdado

Comercial Arbe, S .L., y con su producto enlero y cunlpli-
do pago al demandante Renault Financiacioncs, S .A . . de

la cantidad de ochocientas noventa y cuatro mil cicnlo
ochenta y una pesetas (894 .181 pesetas), inlporte del cu-

pital, más los itltereses pactados. condenándose al deudor
al pago de las costas causadas y quc se causen en estc
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procedimiento . Y por su rebeldía, notifíquese esta senten-
cia en la forma que dispone la Ley, si dentro del segundo
día no se solicita su notificaci6n personal por la parte eje-
cutante .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando

en primcra instacia . lo pronuncio, mando y f7rmo .

Y para que sirva de notificación en forma legál a

ComeiCial Arbe, S .L., cuyo domicilio se desconoce, expi-

do la presente en Lorca (Murcia) a veintiséis de marzo de

n i il novecicntos noventa y seis . El Secretario .

Número 5261

3. Quc la subasta se celebrará en la fonna de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para rema-
te podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4 . Los autos y la certificación del Regisu-o a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote-

caria, están de manifiesto en Secretaría entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y quedn suhrO -

gado en lá responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Si algún día de los señalados para la celebración de
las subastas fueran inhábiles, la subasta se celehrará en el
primer día hábil siguiente en el mismo lugar y hora seña-

lados .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juz_*ado de Primera Instancia número
Uno de Cartagcna .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procc-
dimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi-

potécaria. con el número 37/1996 promovido por Caja de

Ahorros de Murcia, contra don Juan Martínez Almagro y
Dolores Nortes Covacho, en los que por resolución de

esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública su-
hasta el inmueble que al final se describe, cuyo rerhate

que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,

en forma siguiente :

En primera subasta el día 10 de septiembre de 1996

y a las 1 1 horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pac-

tado en la escrimra de hipoteca, ascendente a la suma de

5 .985 .00tt)pcsetas .

En segtmda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 3 de octubre de 1996 y a
las 1 1 horas de su mañana, con la rebaja del 25 por cien-
to del tipo de la primcra .

Y en tercera subast :t si no se remataran en ninguna

de las anteriores, el día 29 de octubre próximo y 1 1 horas

de su mañana . con todas las demás condiciones de la se-

gunda pero sin sujeciún a tipo . .

Condiciones de la subasta :

1 . No se admitirán posturas quc no cubran el tipo (le
suhasta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el ro
mate en calidad de ceder a terceros .

2 . Los que dcsecn tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acrecdor ejecutante, deberán consignar pre-

viamentc en mesa del Juzgado o en la Caja General de

I)epGsitos, el cuarenta por ciento del tipo expresado, sin
cuyo requisito no serán admitidos a licitación .

5 . El presente edicto sirve de nótificaciún al deudor
de los scñalamientos de subasta acordados, para el caso
de no ser hallados en el domicilio de las fincas hipo-

tecadas .

Bienes objeto de subast a

Finca número 17 .920-N, libro 355, folio 208 . tomo

768, Sección I .', inscripción 6 ." Bajo comercial númcro

10, edificio Babilonia de la Gran Vía de La Manga .

Dado en Cartagena a- veinticinco de marzo de mil
novecientos novcnta y seis .- El Magistrado Juez .- El
Secretario .

Número 525 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

ED1CT o

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en el cjecutivo-otros títulos número

982/90, promovido por Banco Hispanoamericano, S .A . .

contra Josefa Marín Vidal y Francisco Sánchez Martínez ,

en reclamación de 2 .751 .172 pesetas, se ha acordado en
el presente procedimiento, en resolución de esta fecha, al

objeto de requerir a la demandada en ignorado paradero,

doña Josefa Marín Vidal, para que en el tcrmino dc seis

días presente en la Secretaría de este Juzgado, los títulos

de propiedad correspondientes al inmucble de su propic-

dad embargado en lós presentes autos, bajo apercibimien-
to de pararle el perjuicio a que hubicrc lugar Cu Dacch0

de no verif icarlo .

Dado en Murcia a veintisiete de marzo (le niil nove-

cientos noventa y seis.- La Secretaria .
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Número 5263

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

con sus ofertas los precios de la subasta . por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su oblicación y dcscaran
aprovechar el remate los otros postores y siemprc por el
orden de las mistnas .

EDICT O

Don Lorcnzo Hernando Bautista, Juez del Juzgado de
Primcra Instancia número Dos de Molina de Segura
(Murcia) y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo
la actuacicín del Secretario, que refrenda, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria bajo el número 185/95 a instancia del
Procurador Sr . Brugarolas Rodríguez, en nombre y repre-
sentación de Cája de Ahorros de Murcia, contra don An-
lonio Tello Martínez, doña Fe Consolación Cano Díaz y
la Mercantil "Tello Mobiliario . S .L.", en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los
bienes cspecialmente hipotecados y que después se dirán,
por primera vez el día 3 del mes de junio, en su caso, por
segunda el día 1 del mes dejulio, y por tercera vez el día
30 del mes de julio, del año actual, todasellas a las 10
horas en la Sala de Audiencias cle este Juzgado, sito en
Avenida de Madrid, número 70, Molina de Segura (Mur-
cia), planta 2 .", las dos últimas para el caso de ser decla-
rada desierta la anterior, propiedad los bienes de los de-
mandados, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera .-Servirá de tipo para la primera subasta el
relacionado en la escritura de hipoteca, y que aparece en
la valoración cle cada finca, para la segunda el 75% de
aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi-
liéndosc posturas en las dos primeras inferiores al tipo de
cada una

. Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa-
mente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
cuenta número 3075, abierta en la oficina número 4320
del B .B .V ., una cantidad no inferior al 20% del tipo de
cada subasta. excepto en la tercera en que no serán infe-
riores al 209o del tipo de la segunda, presentando res-
guardo de dicho ingreso ; las posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio en pliego cerrado,
depositando a la vez las cantidades indicadas en el modo
señalado .

Tercera .-No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera
será sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta .-Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta.-Se ctevolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en la subasta, salvo que corres-
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Sexta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto

Séptima.-Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la

L .H . estan de manifiesto en Ia Secretaría del Juzgado
para que pucdan ser examinados por los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des-
pués del remate, ninguna reclamación por insuf iciencia o
defecto de los mismos .

Octava.-Las cargas y gravámencs antcriores y los
preferenles-si los hubiere al crédito del actor-conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Novena-Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha que resultarc fesliva,
dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora, y de resultar negativa la notificación perso-
nal, servirá el presente edicto de notificación en forma a
los deudores.

Relación de bienes objeto de subasta :

Descripción.- Piso número cuatro . Vivicnda silua-

da a la izquierda de la segunda planta alta del edificio en

que se integra . Es una vivienda tipo A, con acceso común
con las demás viviendas de las plantas altas por entrada,
escalera y ascensor desde la Avenida o calle de situación .
Ocupa una superficie construida de ciento treinta y seis
mctros y noventa decímetros cuadrados y una útil de

ciento diez metros y cincuenta y cuatro decímetros cua-
drados, distribuida en vestíbulo, comcdor-estar,-cuatro
dormitorios, cocina, dos cuartos de baño y terraza . Linda,

entrando al edificio : por la derecha, vivienda tipo B de
esta misma planta, patio de luces, hueco de escalera y as-
censor y chimenea de ventilación ; izquierda, herederos dc
Pedro Hernández Hernández ; espalda, dichos herederos,

hueco de escalera y ascensor y en pequeña parte patio de
luces, y frente, patio de luces y Avenida o calle de siwa-

ción, y además, linda por el frente, clerecha, iz.quierda y

espalda con chimenea de ventilación situada al fondo iz-
quierda .

Inscripcicín : Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, tomo 594, libro 150, folio 67, finca niimcro

19.483, inscripción 5 . °

Tasación: 8 .550 .000 pesetas .

Descripción .- En término cle Molina cle Segura . si-

tio denominado de La Cuesta, un ten'cno que licne de su-
perficie miltrescientos veintidós metros cuadrados . Den-
tro de cuyo perímetro existe una nave industrial compues-
ta de planta baja y alta, cubierta de uralita, ocupando una

superficic construida en planta baja de quinientos ochenta
metros y cincuenta decímetros cuadrados, y en planta

alta, quinientos cincuenta metros y cincuenta decímetroc
cuadrados . La parte del terreno no ocupado por la edil i-

cación se destina a zona de ensanches y descubiertos y
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además a dos calles de servicio, una situada al frente y
otra al fondo. Todo ello linda: frente, Norte, carretera Na-
cional 301 ; derecha entrando, Oeste, otra de Josefa Mar-
tínez, de igual procedencia ; izquierda, Este, Antonio Ma-
nuel Palazón Gan-es, y fondo, Sur, terrenos del Conde de
Heredia Spínola .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, tomo 1,020, libro 332, folio 157, finca número
37.507, inscripción 4 ."

Tasación : 5 .130 .000 pesetas .

este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o grav;ímenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rc-
matante los acepta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del rcmatc .

Quinta: El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se les hubicrc podi-
do notificar los señalamientos de subasta por cualquicr
causa

. Dado en Molina de Segura a veintidós de marzo de
mil novecientos noventa y seis .- El Juez.- El Secre-
tario .

Número 526 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Mágistrado Juez del Juz-
;ado de Primera Instancia e Instrucción número Seis
de los de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario conforme al artículo 131
de la Ley Hipotecaria con el número 492/94, a instancias
del demandante Marítima Murciana, S .L ., representado
por el Procurador don Jesús López-Mulet Martínez, con-
tra Provimur, S .A., en reclamación de crédito hipoteca-
rio, en los que he acordado sacar a pública subasta en la

Sala de Audiencias de este Juzgado, con plazo de veinte
días, las fincas que a continuación se describen, señalán-
dose para la primera el día 18 de junio de 1996 y hora de
las 10,30 de su mañana; para la segunda, en su caso, el
día 18 de julio de 1996 y hora de las 10,30 de su mañana,
y para la tercera, en su caso, el día 18 de septiembre de
1996 y hora de las 10,30 de su mañana, bajo las condi-
ciones siguientes :

Primera :Scrvirá de tipo para la primera subasta el
dc valoración de las 1incas en la escritura de hipoteca que
asciende a veinticuatro millones ciento veinticinco mil
pesetas (24 . 125 .000 pesetas), para la segunda el 75% del
mencionado tipo y para la tercera sin sujeción a tipo ; no
admitiéndose posturas en las dos primeras inferiores al
tipo dc cada una .

Segunda: Los licitadores deberán consignar previa-
ntentc en el establecimiento destinado al efecto, una canti-
dad no inferior al 20% del tipo de cada subasta, excepto
en la tercera en que no serán inferiores al 20% del tipo de
la segunda ; las posturas podrán hacerse desde la publica-
ción de este anuncio en pliego cerrado, depositando a la
vez las cantidades indicadas .

Tercera:Ias posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Cuarta: Que los autos y las certificaciones del Re-
Í,istro a que se refiere la Regla 4', del artículo 131, de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de

Sexta : Si por cualquier caus :i, los señalamientos
efectuados recayeren en día inhábil, las suhastas se cele-
brarán el día siguiente hábil al aquí publicado .

Bienes que salen en subasta

Urbana.- Parcela de terreno sita en el harTio de Pe-
ral, diputación (le San Antonio Abad, de esta ciudad, quc
forma parte de la parcela 2, manzana I, de la Unidad de
Actuación número Uno (VA/I) . Mide una superficic de
seiscientos diez metros y diez decímetros cuadrados . Lin-
da: Norte, con resto de la parcela 2 de la manzana 1 :
Este, con vía peatonal de cesión al Ayuntamiento de Car-
tagena, y Oeste, con vial de cesión al Ayuntamiento de
Cartagena. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car-
tagena, tomo 2 .430, libro 433, Sección San Antón, folio
31, finca 38 .146 .

Dado en Cartagena a doce de marzo de mil nove-
cientos noventa y scis .-El Magistrado Juez .- La Secre-
taria .

Número 5266

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia númcro Tres de Cartagena .

Hace saber: Que cn este Juzgado se tramita autos de
ejecutivo número 277/1994, a instancia de Banco Popular
Español, S .A ., representado por el Procurador don Ale-
jandro Lozano Conesa, contra Javier Andrés Canales Pé-
rez y María de los Ángeles Rivero Gonzfilez, y en ejecu-
ción de sentencia dictada en ellos se anuncia la vcnta en
pública subasta, por término de veinte días, los bicnes
embargados al demandado, que hansido tasados pericial-
mente en la cantidad de 6 .750 . 000 pesetas . Cuyo rematc
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este .luzgado, en
la forma siguiente

: En primera subasta, el próximo día 13 de junio d c
1996, y hora de las 12,15, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no qucdar rcmatados
los bienes en la primera, con rebaja del vcinticinco por
ciento del tipo, el próximo día 1 1 dejulio de 1996, a las
12 horas de su mañana .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
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dc las anteriores, el próximo día 5 de septiembre de 1996,
a las 12 horas, sin sujeción a tipo pero con las demás
condiciones de la segunda .

Sc advierte : Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que para tomar parte de-
berán los licitadores ingresar en la cuenta de consignacio-
nes, abierta por este Juzgado en el B .B.V., sito en Aveni-
da Reina Victoria Eugenia (eTave oficina 1857), con el
número 3084/000/ 17/0277/94, a tal efecto, cantidad igual
o superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de
licitación ; que las subastas se celebrarán en forma de pu-
jas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para
el remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre ce-
rrado ; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero . El ejecutante que
ejercitare esta facultad habrá de verificar_Qicha cesión
mcdiante comparccencia ante el propio Juzgado que haya
celebrado la subasta . con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate, que a instancia del
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por certificación regis-
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho á exigir ningunos otros ; que asimismo es-
tarán de manilicsto los autos ; y que las cargas anteriores
y las prefercntes, si las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

El bien ob,jeto de licitación es el siguiente :

Vivicndanúmero 6 de la calle Ángel Moreno . Tipo
dúplex, de planta baja y piso en alto, distribuida en dife-
rentes dependencias y garaje . Ocupa una superficie útil
de 90 meiros cuadrados, siendo la construida de 108,48
metros cuadrados . Linda: al Norte, con calle particular ;

Sur, calle Ángel Moreno. Situada en el barrio de Los Do-
lores, del término municipal de Cartagena . Finca inscrita
en el Registro de la Propiedad número Uno de Cartagena,
en el libro 821, folio 192, finca número 62 .703 .

Dado en Cartagena a veinticinco de marzo de mil
novecientos noventa y seis .- El Secretario .

las partes para la celebración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en el primero . el día 8 de

mayo de 1996, y hora de las 10 .10, ante la Sala de Au-

diencias de este Juzgado de lo Social, sila en Avenida de
la Libertad, número .8, segunda planta (edificio Alba) . en
la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir ajuicio
con todos los medios de prueba de que intente valersa y
que los actos no podrán suspenderse por Ialta injustifica-
da de asistencia de la parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial con apercibimiento de poder te-
nerlo por confeso .

1 Y para que sirva de citación en forma al demandad o
Matías Solano Paredes, que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia y en la actualidad se cncucntra en
igñorado paradero, en virtud de lo acordado por el [Imo .

Sr. Magistrado Juez en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia' .

Dado en Murcia a dos de abril de mil novecientos
noventa y scis' .- La Secretario Judicial .

Número 527 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado dc mi cargo, se si-
gue ejecución bajo el número 4/95, a instancias de José
Pérez Cánovas y otros, contra empresa José García Vera,
sobre salarios, en cuyo procedimiento se ha dictado auto
cuya parte dispositiva es dol siguiente tenor litcral :

"Se acuerda declarar insolvente provisional a la em-
presa ejecutada José García Vera, por la cantidad dc
1 .757 .023 pesetas, sin perjuicio de perseguir en su día
bienes de la misma si se conocieran .

I,íbrese por el Sr . Secretario, testimonio de esla re-
solución, que se entregará al qjecutante, a tin dc que pue-
da hacer del mismo el uso que a su derecho convenga .

Notifíquese esta resolución al Fondo de Ginantía Sa-
larial . Contra esta reso'lución cabe interponer recurso (le
reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días : y
archívense provisionalmente los autos sin más trámites .

NCunero 526 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los prescntcs autos que ante este Juzgado de lo
Social núntero Cuatro de Murcia, se sigue con el número
228/96, a instancias de don Ignacio Juan González Gon-
zález, contra Matías Solano Paredes y FOGASA, en ac-
ción sobre extinción de contrato, se ha mandado citar a

Así lo acucrda, manda y firma don José Joaquín
Hervás Ortiz, Magistrado Jucz del Juzgado de lo Social

número Dos de esta villa y su partido . Ilcgible . Ru-

bricado .

Y para que asíconste y sirva dc notificación dcl
auto de insolvencia dictado a la empresa ejecutada, cuyo
domicilio pctual se desconoce, expido el presente que
finno y sello en Cartagena a veintiocho de ntarzo de mil
novecientos noventa y seis . El Magistrado Jucz.- El

Secrctario .
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Número 528 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní . Magistrado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos número 625/95 obra
dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente :

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tra-

mitan autos de juicio ejecutivo número 38/95, seguido a

instancias de la Caja de Ahorros del Mediterráneo_ reprc-

sentada por el Procurador don Joaquín Ortega Parra .

contra don José Ramón Niño Jiménez, doña María

Gabarre Borja y contra la herencia yacente de doña Ma-

ría Jiménez de Cádiz, en reclamación de 130 .342 pcsetas

de principal, más 120 .000 pesetas que se presupuestan
para intereses, gastos y costas, se ha dictado la siguientc

resolución, que copiada literalmente es como siguc :

Propuesta de providencia de la Secretaria doña Elia

Com Bonmatí . Cartagena a 22 de marzo de 1996 .

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a 1 de marzo de 1996 .

La Ilma . Sra . doña María Dolores Escoto Romaní,
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de
los de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio
ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, representada por el Procurador Carlos Mario Ji-
ménez Martínez y dirigido por el Letrado Nicolás Muñoz
Cubillo, contra Ginesa Margarita Mellado López (y cón-
yuge a efectos del artículo 144 R .H.) y Salvador López
Martínez (y cónyuge a electos del artículo 144 R .H .), de-

clarados en rebeldía, y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a Ginesa Margarita Mellado López (y
cónyuge a efectos del artículo 144 R .H .) y Salvador Ló-
pez Martínez (y cónyuge a efectos del artículo 144 R .H .),

y con su producto entcro y cumplido pago a la parte acto-
ra, de las responsabilidades por que se despachó la ejecu-
ción. la cantidad de 500 .000 pesetas, importe del princi-

pal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invoca-
da, y además al pago de los intereses de demora también
pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y con-
deno cxpresamentc al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-

,,aclo recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-

tar desde su notificación. Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio mando y firino .

Y se expide cl presente para que sirva de notifica-
ción en legal fornta a la parte demandada en ignorado pa-
radero

. Dado en Murcia a 22 de marzo de 1996 .-El Secre-
tario .

Número 5287

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción námero Seis
de Cartagena .

Por presentado el anterior escrito por el Procuraclor

don Joaquín Ortega Parra, únase a los autos de su razón .

Se tienen por hechas las manifestaciones en el mismo

contenidas y de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 1 .460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, Ilcvesc a

efecto el embargo de bienes de la parte demandada en la

Secretaría del Juzgado, sin previo requerimicnto de pago

y verificado cítesele de remate, por medío cle edictos . en

la forma que previene el artículo 269 de dicha Ley Proce-

sal, que será expuesto en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicado en el "Boletín Oficial de la Región

de Murcia", concediéndose el término de nueve días, para
que se persone en autos en legal forma y se oponga a la

ejecución despachada si Ic convinicre, y además con ex-

presión de haberse practicado el referido emhargo de bie-
nes sin previo requerimiento de pago, por il,norarse su

paradero y que las copias obran en Secretaría a su dispo-

sición . Haciéndose entrega al Procurador Sr . Ortegu

Parra del edicto para que cuide su diligenciado y cumpli-

miento . Así lo propongo y firmo ; doy te . Confornu . El

Magistrado . La Secretaria . Firmado y rubricado. Ilc Í, iblc .

Se hace constar que en el embargo se han embarga-

do los bienes del demandado que a continuación se rcla-

cionan :

--Bicnes propiedad de don tosé Rantón Niño Jimé-

nez y doña María Gabarrc Borja :

Los saldos existentes en las cucntac de todo tipo
ahicrtas á su nombre en la Caja de Ahorros dcl Meditc-

rránco .

Los vehículos que figuren a su nombrc en la Direc-

ción General deTráfico

. -Bienes propiedad de los hercderos desconocido s

de doña María Jiménezde Cádi z :

Finca núniero 20 .289. folio 1 I, lihro 256 . inscrita cn

el Registro de la Propiedad número Uno de Cartagena .

Y para que sirva de notificación en forma a los de-

mandados don José Ramón Niño Jiménez. doña María

Gabarre Borja y los heredercxs desconocidos de doña Ma-

ría Jiménez de Cádiz, así como de citación de rematc

para que en el término de nueve días puedan personarsc

en autos si a su derecho conviniere, expido la prescnte en

Cartagena a 22 de marzo de 1996 .-El Magisu-aclo-Jucz .

Eduardo Sansano Sánchcz . El Secretario .



Número 96 Viernes, 26 de abril de 1996 Página 4329

Número 5297 Procurador don Antonio Luis Cárceles Nieto, contra Car-

los Luis Revuelta González

, PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Carmen Vera Rey, Secretaria del Juzgado de Prime-

ra Instancia número Siete de Murcia, de conformidad a lo

acordado en los autos seguidos ante este Juzgado sobre

procedimicnto sumarial artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, bajo el número 458/94, seguidos a instancia de Mi-

'luelVilla García, representado por el Procurador Juan

Tomás Muñoz Sánchez, contra José Ernesto García del

Real González . en reclamación de dos millones de pesetas

(2.000 .000 de pesetas), se notifica por medio del presente

al demandado el cual se encuentra en paradero desconoci-

do, que en la suhasta. pública celebrada con fecha 17-10-

95, se ofreció por la parte actora, la cantidad de mil pese-

tas (1 .000 pesetas) . por la finca de su propiedad número

1 .632, del Registro de la Propiedad número Uno de Mur-

cia, y no superándose las 2/3 partes del tipo de la segun-

da, se le concede el término de nueve días para que mejo-

re la postura ofrecida o presente tercera persona que lo

realice, de considerarlo conveniente, transcurrido el cual

xin verificarlo se aprobará el remate mandando llevarlo a

efecto .

Y para que sirva de notificación en fonna se expide

el presente en Murcia a dieciocho de marzo de mil nove-
cientos noventa y scis . La Secretaria .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la cjecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate de los bienes

embargados a Carlos Luis Revuelta González, y con su
producto entero y cmnplido pago a la parte actura de las

responsabilidades por las que se dcspachó la ejecución, la

cantidad de 171 .190 pesetas, importe del princip .}I . comi-

sión e intereses pactados hasta la fecha invocada : y ade-

más al pago de los intereses de demora también puctados
y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expre-
samente a la parte demandada .

Así por esta mi sentencia, del'initivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firtino .

Dado en Cartagena a veinte dc marz.o de mil novc-

cientos noveúta y seis .- El Secretario .

Número 530 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICTO

Número 5262

El Secretario del Juzgado de Primcra lnstancio e Instruc-
ción número Uno de los de Cartagena .

PRIMERA INSTANCIA
NCiMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud dc lo acordado por resolución de esta fe-

cha, por el Ilmo . Sr . Magistrado Juez de Primera Instan-

cia número Tres de Cartagena, don Jacinto Areste San-
cho, en autos de ejecutivo número 511/1994, a instancia
de Caja de Ahorros de Murcia, representada por el Pro-
curador don Antonio Luis Cárceles Nieto, contra Carlos
Luis Revuelta González, por medio del presente se notit7-

ca al rcfcrido demandado la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena, a veinticinco de enero de
niil novecientos noventa y cinco .

El Bmo. Sr . don Jacinto Areste Sancho, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres de

Cartagena, pronuncia la siguiente sentencia :

Que en los autos de ejecutivo número 5I 1/1994, ins-

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 519/

90, a instancia de Banco Exterior de Españu . S .A ., repro-

sentado por el Procurador Sr . López Palazón, contra don

Juan Conesa Garre, doña Francisca García Ardid y con-

tra doña Carmen Paredes Nieto, se ha practicado tasación

de costas ascendiendo la misma a la cantidad de 400 .617

pesetas, por lo que se da traslado de la micma u los de-

mandados rebeldes y en paradero desconocido por térmi-

no de tres días para que insten lo que a su derecho con-

venga

. Y asimismo . dése traslado a dichos demandados d c

la propuesta de liquidación de intereses aportada por el

actor por importe de 266 .666 pcsctas, por término dc seis

días para que en dicho plazo maniFiesten su conformidad

con la misma, o en su caso, las razones que tcngan pnra

impugnarla con el apercibimicnto de que transcurrido di-

cho plazo sin efectuar alegaciones se Icstendrá por con-

formes con dicha liquidación .

Y para que sirva de notiticación a los demandados

en rebeldía y paradero desconocido, don Juan Conesa Ga-

rre y doña Francisca García Ardid, se expide el presente

en Cartagena a veintiocho de marzo de miI noveciento s

tados por Caja de Ahorros de Murcia, representada por el noventa y seis .- El Secretario .
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Número 541 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 541 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Francisco José Ruiz Fernández,
en nombre y representación de Francisco José Ruiz Fer-
nández, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra la Consejería de Presidencia, versando el
asunto sobre concurso de méritos BORM 274 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
252/96.

Dado en Murcia, a 1 de febrero de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 541 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por dona Belén González-Musso
Jiménez-Mena, en nombre y representación de Belén
González-Musso Jiménez-Mena, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra Consejería de Presi-
dencia . versando el asunto sobre concurso de méritos .
Código de plaza N700425 ISSORM.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
227/96 .

Dado en Murcia. a 30 de enero de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero J .ucas .

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Olicial de la Región de Murci :i' ,

Hacc saber : Que por Sra . Cánovas Pardo, en noni-
bre y represcntación de José Antonio Sánchez Henarejos .
se ha interpuesto recurso contencioso-admini>trativo con-
tra'I'ribunal Económico Administrativo Regional de Mur-
cia, versando el asunto sobre reclamación económica .

Exp.30/4091/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículns
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamienta a las
personas quc, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como partc demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren i'ntervenir en el procedimiento como parte codenianda-
da o coadyuvante de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o

233/96 .

Dado en Murcia, a 30 de enero de 1996 .- El Secre-
tario,Jnsé Luis Escudero Lucas .

Número 541 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cipso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciti' .

Hace saber : Que por el Sr . Bcrnal Morata. en nom-
bre y representaciún de Ángel Lozano Zarco . se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra la Con-
sejería de Presidencia, versando el asunto sobre concurso
de méritos . BORM 274 .

Y en cuntplimiento de lo prevenido en los artículox

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazaiiuento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .

apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés dimc-
to en el mantenintiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvantc de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
249/96 .

Dado en Murcia, a 1 de (ebrero de 199 6 .- El Se-
cretario,José Luis Escudero Lucas .



Número 96 Viernes, 26 de abril de 1996 Página 433 1

Número 541 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADNIINISTRATIVO DE MURCIA

Número 5420

SALA DE LO CONTENCIOSO
Al)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por cl presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Jiménez Cervantes Nico-
lás, en nombre y representación de Jerónimo Gomato
Martínez, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Dirección General de Tráfico, versando
el asunto sobre sanción . Exp . 30 .040 .1 13 .492 .2 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley, estén lelgitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el-mantenimicnto de la resolución recurrida y quisic-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido reóistrado bajo el número
251 /96 .

Dado en Murcia, a 1 de febrero de 1996 .- El Se-
crctario, José Luis Escudero Lucas .

Ntímero 541 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudoro Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá " ,

Hace saber: Que pur Sra . Salinas Estañ, en nombre
y representación de Marín Martínez Amor-Marín Martí-
nez Hnos . C .B., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Consejería de Medio Ambiente, ver-
sando el asunto sobre expediente sancionador 29/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .

se hace público, paia que ~irva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,

apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén leoitimadas
como parte demandada y de las quc tuvieren interés direc-

to en el mantenimiento de la resolución rccurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimicnto como parte codemanda-

da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido reo*istrado bajo el número
207/96 .

tario, José Luis Escudero Lucas

. Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-

Dado en Murcia . a 26 de enero de 1996 .- El Secre-

cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Bole-
Ún Oficial de la Rc,ión dc Murci .~ " .

Hace saber. Que por Sr . Navarro Fuentes, en nom-
bre y represcntación de Antonio López Rodríguez, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección Gcneral de Tráfico, versando el asunto sobre san-
ción . Exp . 30040148776-4 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigentc Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de etnplazamicnto a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .

apartado h), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantcnimícnto de la resolución rccurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-

da o coadyuvante dc la Administración .

Dicho recurso ha sido re g istrado bajo el número
222/96 .

Dado en Murcia, a 29 de enero de 1996 : El Secro
tario, José Luis Escudcro Lucas .

Número 542 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativu dc Murcia .

"Bole-Por el presente anuncio que se publicará en e l
tín Oficiul de la Rc Í,ión de Murcia" .

Hace saber : Que por Sr . Pérez Alcartv, en nombre y
representación (le Cotrayn, Soc . Coop., se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Tesurería Ge-
neral de la Scemidad Social, versando el asunto sobre
acta de liquidación 216/95 .

Y en cumplimiento de lo prévenido en los artículos
60 y 64 dt la vigente Ley rcguladora de esta Jurisdicción,
se hace público . pata que sirva de emplazamientb a las
personus que, con arreglo a los artículos 29 (párrato I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte dcmandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mmntettimicnto dc la resolución recurrida y quisic-
ren intervenir en el proccdimiento como parte codemanda-
da o coadyuvtmte de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
214/96 .

Dado en Murcia, a 29 de enero de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 542 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 5424

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en cl °Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por el Sr . Garay Pelegrín, en nom-
brey representación de María del Mar Martínez Nava-
rro,se ha interpuesto recurso contencioso-adntinistrativo
contra Consejería de Sanidad y Colegio Oficial de Far-
macéuticos, versando el asunto sobre apertura de farma-
cia . Exp. A-30/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60-y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva (le emplazamiento a las
personas que . con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado h) . y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemand•a-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el núrnero
202/96 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de 1996.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 542 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso'Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Sr. García Salar, en nombre
y representación de Emilia Palazón Sánchez, se ha inter-
puesto trcm:so contencioso-administrativo contra Direc-
ción General de Tráfico, versando el asunto sobre san-
ción . Exp. 30.004 .400.293 .3 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artícuLos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado h), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés diree-
tu en el mamenimientu de la resolución recmrida y quisie-
rea intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coad\uvantc de la Adminisuración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
299/96 .

Dado en Murcia, a 7 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario .José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicaraí en el `-L3ole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Pacheco Guirao . cn nom-
bre y representación de Tomús Nicolíts García . ~e ha in-
terpucsto recurso contencioso-administrati\o contra Di-
rección Provincial dc Trabájo, vcrsaiido el asunto sobrc
acta de infracción n .° 9/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora (le esta Jurisdicción .

se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (púrrafo I .
apartado h), y 30 dc la indicada Ley, estén Ic«itimadas
como parte demandada y de las que tuvieren imerés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte cudemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido rcgistrado hajo el númcro
298/96 .

Dado en Murcia, a 7 de febrero dc 1996 .- E,I Se-
cretario, José Luis Escudcro Lucas .

Número 542 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se puhlicarü en el "Bule-
tín Oficial de la Re~*ión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Sr . Latorre Cabrera, en nom-
bre y representación de Juan Pérez Cone .a, se ha intor-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Ayun-
tamiento de Cártagena, versando el asunto sobre contra-
tación de auditoría

. Y en cumplimicnto de lo prevenido en lo, artículo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de estu .luri,.dicción .
se hace público, para que sirva de emplaz .uiento a lac
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Lev . esten Iegitimudas
como parte demandada y de las quc tuvieren intcir, diec-
to en el mantenimiento de la resolución recuti ida y quisic-
ren intervenir en el procedimiento como ptute codemanda-
da o coadyuvantc de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado hajo el nínnenr
295/96 .

Dado en Murcia, a 7 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario,José Luis Escudero Lucas .



Número 96 Viernes, 26 de abril de 1996 Página 4333

Número 5426

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Númcro 542 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Lui .s Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso .Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Cuadros Castaño, en
nombre y representaciónde Juan Antonio Costa Romero
y otros C .B ., se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Consejería de Industria, versando el
asunto sobre reintegro de cantidades . R. I17/95 . R . 119/
95 .

Y en cmnplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazantiento a las
personas quc, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervcnir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Adminisu-ación .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
296/96 .

Dado en Murcia, a 7 de febrero de I996 .- El Se-
cretatib . José Luis Escudero Lucas .

Número 542 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá' .

Hace saber : Que por el Sr . Aledo Martínez, en nom-
bre y representación de Francisco Valera Gonzálcz, se ha
interpuesto recurso conteneioso-administrativo contra Di-
rección General del Servicio Militar, versando el asunto
sobre ampliación de aplazamiento de incorporaciótl al
servicio militar .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta .turisdicción .

se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 tpúrrat`o I .

apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Icgitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
rcn intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administracióu .

Dicho recurso ha sido rcgistrado bajo el número
303/96 .

Dado en Murcia, a 7 de febrcro de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 542 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas . Secrctario dc lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole- Por el presente anuncio que se puhlicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber: Que por el Sr . Caballero Calvo, en
nombre y representación de Jorge Julio Gómez Calvo, se
hainterpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Cartagena, versando el asunto sobre
solicitud de licencia municipal sobre red de cable local .

Hace saber : Que por el Sr . Palazón García . en nom-
bre y representación de Ayuntamiento de Archena, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Consejería de Cultura, versando el asunto sobre rcintegro
de gastos de mantenimiento de colegios públicos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazgmiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, esténIegitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el tnantuiimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
294/96 .

Dado en Murcia, a 7 de febrero de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Y en cmnplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplaz .uniento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley , estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvicren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado hajo el númcro
266/96 .

Dado en Murcia, a 2 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 5434

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 543 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten- Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia . cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Sr. Sánchez Rueda, en nom-
bre y representación de Pedro Ortiz Mompeán, se ha in-
tetpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Beniel, versando el asunto sobre dene-
gación de reintegro de ar ma reglamentaria .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a-las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
313/1996 .

Dado en Murcia a 9 de febrero de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 543 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Hernández Foulquié, en
nombre y representación de Félix Díaz García y otra, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Confederación Hidrográfica del Segura, versando el
asunto sobre instalación de café bar en Rambla de las
Culebras-Ágúilas . Expte. DV237/94 . Ref. AOV 46/94 .

Y encumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado h), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
312/1996.

Dado en Murcia a 9 de fcbrero de 1996 .- El Secre-
tario, .losé Luis Escudero Lucas .

Hace saber : Que por el Sr . Sánchez Rueda, en nom-
bre y representación de Pedro Ortiz Mompeán . se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Beniel, versando el asunto sobre sus-
pensión de complemento de productividad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30'de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-

ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso'ha sido registrado bajo el número
314/ I 996

. Dado en Murcia a 9 de febrero de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas . .

Número 5437

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario dc lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciti' .

Hace saber : Que por el Sr . Losada Morell, cn nom-

bre y representación de Daniel Quilcz, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Consejería de
Industria, versando el asunto sobre programa autocmplco
juvenil, Exp .95 Z70098 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y p4 de Iavigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Icgitimadas
como parte demandada y de las que ttrvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisic-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
316/1996 .

Dado en Murcia a 9 de fcbre-o de 1996 .- I?I Secre-
tario. José Luis Escudero Lucas .
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Número 5438

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 5440

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

,

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia

.Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial dc la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Losada Morell, en nom-
bre y representación de María Fernanda Coloma Martí-
nez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Consejería de Industria, versando el asunto sobre
programa autoempleo juvenil, Exp. 95/Z70097 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,

se hace público, para que sirva de emplazamiento a las

personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-

ren intervenir en el procedimiento como pa rte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
317/1996 .

Dado en Murcia a 9 de febrero de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 5439

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de.la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Sr . Aledo Martínez . en nom-
bre y representación de Colegio Oficial de Arquitectos dc
Murcia, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Consejería de Fomento, versando el asunto
sobre denegación de 'autorización para instalaciones
electricas P E RI 4- Cieza . Expte . 502/94 - AT .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora dc esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamicnto a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrato I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvicren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisic-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
319/I996 .

Dado en Murcia a 9 de febrero de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 544 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten- Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia . cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Of icial de la Región de Murcia",

"Bolc-Por el presente anuncio que se publicará en e l
tín Oficial de la Región de Murci :i ° ,

Hace saber Que por el Sr . Berenguer López, en
nombre y representación de Arbasol, S .L ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Ayun-
tamiento de Archcna, versando el asunto sobre emisión de
ruidos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
.ac hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimicnm de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
cla o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
31811996 .

Dado en Murcia a 9 de febrero de 1996.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Hace saber : Que por la Sra . Pertuza Pérez, en nom-
bre y representación de Fernando A. Jiménez Rodríguez,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre
sanciones . Expte. 064700/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de csta Jurisdiccián,
se hace público, para que sirva de empluzamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-

to en el mantcnimiento de la resolución recurrida y quisic-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-

da o coadyuvante de la Adminisnación .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
320/1996 .

Dado en Murcia a 12 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 5442

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 544

4 SALADE LO CONTENCIOS O
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Pertuza Pérez, en nom-
bre y representación de Rocaña, S .A., se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Ayuntamiento
de Murcia, versando el asunto sobre sanción . Expte .
092609/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el rbantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
321/1996 .

Dado en Murcia a 12 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 5443

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Pertuza Pérez, en nom-
bre y representación de Andrés Fernández Ma rt ínez, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Dirección General de Tráfico, versando el asunto sobre
sanciones . Expte . 02/040057464/6 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley rcguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, esténlegitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
cla o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
322/1996 .

Dado en Murcia a 12 de febrero de 1996 .- El Sc-
cretario,José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia' ,

Hace saber : Que por Sr . Aledo Martínez• en nombrc
y representación de Banco Urquijo, S .A ., se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo contra Consejería
de Industria, Trabajo y Turismo, versando el asunto sobre
denegación a causar baja en Cámara de Comercio .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Icgitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisic-
ren intervenir en el procedimiento como parte codcmanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númcro
334/1996 .

Dado en Murcia a 12 de febrero de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 5445

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis EscuderoLucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Maestre Zapata, en nom-
bre y representación de Salvador García Dodero, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Tráfico . versando el asunto sobre san-
ción . Expte.30.020.191 .541-9 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamicnto a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Lcy, estén Icgitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
lo en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codentanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númcro
335/1996 .

Dado en Murcia a 12 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 544 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 544 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por cl presente anuncio que se publicará en el "Bole-
lín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Durante León, en nom-
bre y representación de Cristina Costa Rodríguez, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Tráfico, versando el asunto sobre san-
ción . Expte . 30.004.348 .474-9 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 dc la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
338/1996 .

Dado en Murcia a 12 de febrero de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas

. Número 5447

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hacc saber : Que por el Sr . Sevilla Flores, en nombre
y representación de Compañía Internacional de Cemen-
tos, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Autoridad Portuaria de Cartagena, versan-
do el asunto sobre construcción de nave para almacena-
miento de cementos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado h), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
340/1996.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1996 .- _EI Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Sr . Pérez Matcos, en nomhre
y representación de Manuel Romero de Cadtcllon-Suay .

se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre
sanción . Expte . 1 .380/95 .

Y en cumplimiento (le lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplaz .uniento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (p :rrrafo I .
apartado h), y 30 de la indicada Ley , estén legitimadas
como parte demandada y tle las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
348/ 1996 .

Dado en Murcia a 19 de febreo de 199ti .- El Se-
cretario . .Iosé Luis Escudero Lucas .

Número 544 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Seeretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

"Bole-Por el presente anuncio que se publicará en e l
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Pérez Cerdán. en nombrc
y representación de Banco Popular Español . S .A ., se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Consejería de Industria, versando el asunto sobre denegu-
ción de baja en Cámara de Comercio .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a la .~
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución rctiurrida y quisic-
ren interveniren el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido reeistrado bajo el númcro
367/1996 .

Dado en Murcia a 19 de febrero de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 5450

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 5452

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole- Por eL presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Gallardo Amat, en nom-
bre y representación de Francisco Vera, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Ayuntamiento
de Cartagena . versando el asunto sobre liquidación sobre
construcciones, instalaciones y obras .

Hace saber : Que por Pedro Fortes Alcazar, en nom-
bre y representación de Pedro Fortes Alcazar, sc ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Direc-
ción General de la Policía, versando el asunto sobre re-
clamación de cantidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como pa rte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
366/1996 .

Dado en Murcia a 19 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 545 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a Ios artículos 29 (pánrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Iegitintadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
363/1996 .

Dado en Murcia a 16 de febrero de I996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas

. Número 5453

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten- Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contcn-
cioso Administrativo de Murcia . cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murci :i' ,

Hace saber: Que por el Sr . Hernández Foulquié, en
nombre y representación de Chaconsa,S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Tesore-
ría General de la Seguridad Social, versando el asunto so-
bre expediente 3(X)19400126317 .

Hace saber : Que por don José del Cetro Almagro, en
nombre y representación de don José del Cerro Almagro .
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Dirección General de la Policía, versando el asunto
sobre reclamación de cantidades .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que . con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
364/1996 .

Dado en Murcia a 19 de febrero de 1996.- El Se-
cretario. José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplhniento de lo prevenido en los artículos

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Juri,sdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamicmo a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley , estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recunida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-

da o coadyuvante de la AdministraciCin

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
360/ 1996

. Dado en Murcia a 16 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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IV. Administración Local

Número 5878

BLANCA

Anuncio de licitación de obras

b) Documentación : Según lo dispuesto en la cláusula
diecisiete del pliego para la contratación .

c) Lugar: En la Secretaría General deI Ayuntamiento
calle Queipo de Llano, 7, Blanca 30540 .

1.-Entidad adjudicataria : Ayuntamiento de Blanca .

a) Órgano : Comisión Municipal de Gobierno, por
delegación del Alcalde ,

b) Dependencia en que se tramita el expediente: Se-
cretaría General .

c) Número de expediente: número 46/96 Planes

Obras y Servicios .

2.-Objeto del contrato

a) Descripción : "Centro Social VI fase" .
b) Lugar de ejecución : Calle Estación F .C .
c) Plazo de ejecución . Dos meses .

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación ordinaria .
b) Procedimiento abierto .
c) Forma subasta-

4.-Presupuesto base de licitación : Cuatro millones
dc pesetas (4 .000.000 de pesetas) .

5.-Garantía provisional : 80.000 pesetas .

6.-Obtención de documentación e informació n

a) Oficina : Secretaría general del Ayuntatniento .
b) Domicilio : Calle Queipo de Llano, 7 . Teléfono

778011 .Fax :778661 .
c) Podrá obtenerse documentación e información

hasta el día anterior a la finalización de presentación de
proposiciones .

7. Requisitos del contratista

Podrán presentar proposiciones, las personas natura-
les o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena
capacidad jurídica y de obrar y acrediten su solvencia
económica, financiera y técnica, y no estén incursos en
causas de incapacidad o incompatibilidad previstas en el
artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas .

8 . Presentación de proposiciones

a) Plazo : Las proposiciones se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación del anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" . Si el plazo finalizase en
sábado, se prorrogará al primer día hábil de la semana si-
guiente .

d) El licitador está obligado a mantener la piiposi-
ción durante el plazo de tres meses desdc la finalización
del plazo de presentación de proposiciones

. 9.-Apertura de las proposicione s

Tendrá lugar en el salón de actos del Ayuntamicnto a
las 12 horas del quinto día hábil siguiente al que (ermin

c el plazo para presentación de proposiciones.

10.-Gastos

El contratista queda obligado al pago de los anuncios
de licitación, formalización del contrato, indemnizaciones
por ocupaciones temporales, permisos y tributos que pro-
cedan como consecuencia de las obras y, en general de to-
dos los gastos que se deriven del contrato y dc su
formalización .

Blanca, 3 de abril de 1996.-El Alcalde .

Número 587 9

BLANCA

Anuncio de licitación de obras

1 .-Entidad adjudicataria : Ayuntantiento de Blanca .

a) Órgano : Comisión Municipal de Gobierno, por
delegación del Alcalde .

b) Dependencia en que se tramita el expediente : Se-
cretaría General .

e) Número de expediente : número 58/96 Planes ,
Obras y Servicios .

2 .-Objeto del contrato

a) Descripción : "Pavimentación, asfaltado y aceras
fase A" .

b) Lugar de ejecución : Calle R. Molina . Amargura,
Piqueras, Isaac Peral, B . Truh, Barrio Nuevo .

c) Plazo de ejecución . Tres meses .

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación ordinaria .

b) Procedimiento abierto .
c) Forma concurso .

4.-Presupuesto base de licitación : Ocho millones
seiscientas ochenta y dos mil doscientas veintidós pesetas
(8 .682 .222 pesetas) .
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5.-Garantía provisional : 173 .644 pesetas .

6 .-Obtención de documentación e información

b) Dependencia en que se tramita el expediente : Se-
cretaría General .

e) Número de expediente : número 59/96 Planes
Obras y Servicios

. a) Oficina: Secretaría general del Ayuntamiento .
b) Domicilio : Calle Queipo de Llano, 7 . Teléfono

778011 .Fax:778661 .
c) Podrá obtenerse documentación e información

hasta el día anterior a la finalización de presentación de
proposiciones .

7. Requisitos del contratist a

Podrán presentar proposiciones, las personas natura-
Ies o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena
capacidad jurídica y de obrar y acrediten su solvencia
económica, financiera y técnica, y no estén incursos en
causas de incapacidad o incompatibilidad previstas en el
artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas .

8. Presentación de proposiciones

a) Plazo : Las proposiciones se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación del anuncio en el 'Boletín
Oficial de la Región de Murcia" . Si el plazo finalizase en
sábado, se prorrogará al primer día hábil de la semana si-
guiente .

b) Documentación: Según lo dispuesto en la cláusula
diecisiete del pliego para la contratación .

c) Lugar : En la Secretaría General del Ayuntamiento
calle Queipo de Llano, 7, Blanca 30540 .

(1 ) El licitador está obligado a mantener la proposi-
ción durante el plazo de tres meses desde la finalización
del plazo de presentación de proposiciones .

9.-Apertura de las proposicione s

'1'endrá lu~ar en el salón de actos del Ayuntamiento a
las 12 horas del quinto día hábil siguiente al que termine
el plazo para presentación de proposiciones .

10.-Gastos

El contratista queda obligado al pago de los anuncios
de licitación, fonnalización del contrato, indemnizaciones
por ocupaciones temporales, permisos y tributos que proce-
dan como consecuencia de las obras y, en general de todos
los gastos que se deriven del contrato y de su formalización .

Blanca, 3 de abril de 1996 .-El Alcalde .

Número 5880

BLANCA

Anuncio de licitación de obra s

1 .-Entidad adjudicataria : Ayuntamiento de Blanca .

a) Órgano: Comisión Municipal de Gobierno, por
delegación del Alcalde .

2.-Objeto del contrat o

a) Descripción: "Pavimentación, asfaltado y aceras
fase B" .

b) Lugar de ejecución : Calle Barrio )vuevo y Ortcga
y Gasset .

c) Plazo de ejecución . Tres meses .

3 .-Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación ordinaria .
b) Procedimiento abierto .
e) Forma concurso .

4.-Presupuesto base de licitación : Cinco millones
seiscientas cincuenta y seis mil seiscientas sesenta y siete
pesetas (5 .656.667 pesetas) .

5.-Garant'ia provisional : 1 13 .133 pcsctas .

6.-Obtención de documentación e informació n

a) Oficina: Secretaría general del Ayuntamiento .
b) Domicilio : Calle Queipo de Llano, 7 . Tcléfonu

778011 .Fax :778661 .
e) Podrá obtenerse documentaciónc informacirín

hasta el día anterior a la finalización depresentación de
proposiciones .

7 . Requisitos del contratista

Podrán presentar proposiciones, las personas natura-
Ies o jurídicas, españolas o extranjeras, que tcngan plena
capacidad jurídica y de obrar y acrediten su solvencia
económica, financiera y técnica, y no estén incursos en
causas de incapacidad o incompatibilidad previstas en el
artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas .

8. Presentación de proposiciones

a) Plazo : Las proposiciones se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación del anuncio en el "Bolaín
Oficial de la Región de Murcia" . Si el plazo finalizase en
sábado, se prorrogará al primer día hábil (le la semana .si-
gu icnte .

b) Documentación: Según lo dispuesto en la cláusula
diecisiete del pliego para la contratación .

c) Lugar: En la Secretaría General del Ayuntamiento
calle Qucipo de Llano,7, Blanca 30540 .

d) El licitador está obligado a mantener la proposi-

ción durante el plazo de tres meses desde la finalización
del plazo de presentación de proposiciones .

9.-Apertura de las proposiciones

"['endrá lugar en el salón de actos del Ayuntamicnto a
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las 12 horas del quinto día hábil siguiente al que termine
el plazo para presentación de proposiciones .

10: Gastos

cretaría del Ayuntamiento de las 9 a las 13 horas, durante
los veintiséis días naturales siguientes a la publicación del
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
una vez transcurrida la exposición pública del pliego .

El contratista queda obligado al pago de los anuncios
de licitación, formalización del contrato, indemnizaciones
por ocupaciones temporales, permisos y tributos que pro- .
cedan como consecuencia de las obras y, en general de to-
dos los gastos que se deriven del contrato y de su
formalización .

Blanca, 3 de abril de 1996 .-El Alcalde .

Número 5877

BLANCA

Anuncio de licitación de servicio s

l .-Entidad adjudicataria : Ayuntamiento de Blanca .

a) Órgano : Ayuntamiento Pleno .
b) Dependencia en que se tramita el expediente : Se-

cretaría General .
c) Número de expediente : número 1/96 .

2.-Objeto del contrato

a) Descripción : Concesión administrativa del servi-
cio de piscina municipal .

b) Lugar de ejecución : Piscina municipal .
e) Plazo de ejecución . Cinco años .

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación ordinaria .
b) Procedimiento abierto .
c) Forma concurso .

4.-Presupuesto base de licitación : No se fija .

5.-Garantía provisional : 50.000 pesetas .

6.-Obtención de documentación e información

a) Oficina : Secretaría general del Ayuntamiento .
b) Domicilio : Calle Queipo de Llano, 7 . Teléfono

77801 I . Fax : 778661 .
e) Podrá obtenerse documentación e información

hasta el día anterior a la finalización de presentación de
proposiciones .

7. Requisitos del contratista

Están capacitados para contratar las personas natura-
les o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena
capacidad de obrar y acrediten solvencia cconómica, ti-
nanciera o técnica en los términos de los artículos 155, 16
y 19 de la L .C .A.P . y no estén afectos por ninguna de las
circunstancias que enumera cl artículo 20 como prohibiti-
vas para contratar.

8 . Presentación de proposicione s

a) Plazo: Las proposicionev- se presentarán en la Se-

b) Documentación : Según lo dispucsto en la cláusula
13 del pliego para la contratación .

e) Lugar : En la Secretaría General del Ayuntamiento
calle Queipo de Llano, 7, Blanca 30540 ,

d) El licitador está obligado a mantener la proposi-
ción durante el plazo de tres meses desde la finalización
del plazo de presentación de proposiciones .

9.-Apertura de las proposiciones

La Mesa de contratación calilicará previamente los
documentos presentados en tiempo y fornw y procederá
en acto público, a la apertura de las proposiciones presen-
tadas y las elevará, con el acta, y la propuesta que cstimc
pertinente, que incluirá, en todo caso, la ponderación de
los criterios indicados en este pliego, al órgano de contra-
tación que haya de realizar la adjudicación del contrato .

111: ~ astos

a) Los de anuncio que genere el concurso y los pre-
paratorios y de formalización del contrato .

b) Los tributos estatales, municipales y regionalcs
que deriven del contrato .

e) Asumir el pago del IVA, que se entcnderá inclui-

dodentro del precio de adjudicación .

d) Los de formalización pública del contrato de adju-
dicación

. Blanca. 15 de abril de 1996. El Alcalde .

Número 553 3

LORCA

EDICT O

Por medio del presente se hace público que mediante
resolución de la Comisión de Gobierno Municipal del día

18 de marzo de 1996 se aprobó el proyecto de "Amplia-
ción de electrificación rural del grupo de vivicndas Casas

del Rubio", así como los pliegos de condiciones económi-
co-administrativas para su adjudicación mcdiante el sistc-

ma de procedimiento negociado sin publicidad :

A tal efecto, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 122 del Real Decreto Ley 781/86, de 18 de
abril, se exponen al público por término dc ocho días a
efectos de rcclamaciones .

Encontrándose el expediente de manificsto en el Ser-
vicio de Contratación de este Ayuntamiento .

Lo que se hace público para general conocimicnto en
Lorca, 27 de marzo de 1996.-El Teniente de Alcalde
Delegado de Contratación, Francisco Fernández Lidón .
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Núiñcro 522 6

MULA

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de marzo de 1996, acordó levantar la sus-

pensión de otorgamiento de licencias en la parcela núme-
ro 45 propiedad de doña I :milia Martínez Alcaraz y cuyos
límites son los si,uientes Norte, limitación de suelo urba-

no ; Sur,carretera de Murcia : Este, parceta número 47 de

doña Concepción Velasa, : y Oeste : edificación número

43 de doña Carmen Romcro Nicolás, todo ello en el ba-
rrio rural de La Puebla d e ivlula_

Lo que se hace público para general conocimiento .

Mula, 1 de abril de 1 996.-El Alcalde-Presidente,
José Iborra Ibáñez.

NCuucro 5230

CARAVACA DE LA CRUZ

ED1CTO

Númcro 5232

BLANCA

EDICT O

Habiéndose elaborado por la Administración
Tributaria dcl Estado, la matrícula del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas de este municipio para el ejercicio
de 1996, así como la de cuotas nacionales, está a disposi-
ción del público en las dependencias municipales, durante
los días desde primero de abril, hasta los quince días a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
"Boletín Olicial de la Región de Murcia" de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4 .I .a) del Real Decreto
243/95, de 17 de febrero, contra la inclusión o exclusión
en dicha matrícula o la alteración de los datos contenidos
en ella, puede interponerse recurso de reposición ante la
Delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, o reclamación ante el Tribunal Económico Ad-
ministrativo Regional, en el plazo de quince días desde la
finalización del periodo de exposición al público de la
matrícula, según los artículos 4 .° del Real Decreto 22 .44/
79 que regula el recurso de reposición previo a la recla-
mación cconómico-administrativa . 25 del Real Decreto
Legislativo 2 .795/80 y 92 .2 dcl Real Decreto 19.99/81,
que oprueba el Reglamento de procedimiento de las recla-
maciones económico-administrativas

. Por don Juan Lópci Gómez, en representación de
doña María Encarnación I lidalgo Cano, se ha solicitado
licencia munie :ipal para el cstablecimiento, apertura y fun-
cionamieuto de una acticidacl de bar, con emplazamiento
en calle Doctor Fléming. csquina calle doña Guillerma, 2-
bájo, de este municipio

. Lo que se hace públicu en concordancia con el ar-
tículo 30 de la Ley 1/95 . de Protección de Medio Am-
biente de la Región de Murcia . para que, quieries se con-
sideren afectados puedan I k, rmular las reclamaciones per-
tinentes durante el plazo ~i c diez días .

Caravaca de la Cruz . 3 de abril de 1996.-El Alcal-
de, Antonio García Martínci.-Reina .

Ntü ucro 5231

131anca .31 (le marzo de 1996 .-El Alcalde, Rafael
Laordcn Carrasco .

Número 523 5

MOLINA DE SEGUR A

ANUNCI O

La Corporación Plena . en sesión extraordinaria cele-
brada el dín 1 de abril de 1996, entre otros, adoptó el
acuerdo de aprobar, con carúcter definitivo el Estudio de
Detalle de la mancana M-2-2 del P.P. "Altorreal", promo-
vido por este Ayuntamiento

. Lo quese hace público de conformidad con el artícu-
lo 124 de la vigente Ley del Suelo .

Molina . 9 de abril de 1996 .-El Alcalde, P .D .
CARAVAC,a DE LA CRUZ

EDICT O

Por don Vicente de Salas Moltó, se ha solici tado li-
cencia municipal para el e ,tablecimiento, apertura y fun-
cionamiento de una ac ( ivi dad de cafetería-heladería, con
emplazamiemo en calle 1 ) oetor Fléming, s/n ., de este mu-
nicipio

. Lo que se hace púl,lico en concordancia con el ar
-tículo 30 dela Ley I/9~ . de Protección de Medio Am-

biente de la RcgiÓn de Mnrcia, para que, quienes se con-
sideren afectados puedan foi mutar las reclamaciones per-
tinentes durante el plaz.o +ie diez días .

Númcro 522 7

ALB U DEITE

ED1C'T O

Aprobada inicialmen,te por el Pleno de la Corpora-
ción, en sesión de fecha 22 de marzo de 1996, la Orde-
nanza de Circulación ; se expone al público por el plazo
de treinta días, durante los cuales se podrá presentar cuan-
tas alegaciones y sugerencias se estimen oportunas : de no
producirse ninguna se con,,iderará definitivamente apro-
hada .

Caravaca de la Cno., 3 de abril de 1996 .-El Alcal-
de, Antonio García Martíncz-Rcina_

Albudcite, 24 de marco de 1996 .-El Alcalde, Luis
Fércz Pelalvcr .
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Número 523 3

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Lo que se hace público en concordancia con el ar-
tículo 30 de la Ley 1/95, de Protección de Medio Am-
biente de la Región de Murcia, para que, quienes se con-
sideren afectados puedan formular las reclamaciones per-
tinentes durante el plazo de diez dííks .

ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto de modificación
del Estudio de Detalle Santo Angel "C", en la Unidad

de Actuación 1, finca III

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 6 de marzo de 1996, acordó aprobar definitivamente
el proyecto de modificación del Estudio de Detalle Santo
Angel "C", en la Unidad de Actuación 1, finca III .

Contra el referido acuerdo, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a partir de la aparición del presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
previa comunicación a esta Administración Pública.

Murcia, 13 de marzo de 1996.-El Teniente de Al-
calde-Delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio Am-
biente .

Número 5527

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Por don Julián López López, en representación de
don Pedro Antonio López López, se ha solicitado licen-
cia municipal para el establecimiento, apertura y fun-
cionamiento de una actividad de explotación porcina en
ciclo cerrado, con emplazamiento en paraje Fuente Ala-
mo-Archivel, de este municipio .

Lo que se hace público en concordancia con el artículo
30 de la Ley 1/95 . de Protección de Medio Ambiente de
la Región de Murcia, para que, quienes se consideren
afectados puedan formular las reclamaciones pertinentes
durante el plazo de diez días .

Caravaca de la Cruz, 8 de abril de 1996 .-El Alcal-
de, Antonio García Martínez-Reina .

Número 5532

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Por don Benjamín López Merenciano, en representa-
ción de Cajamurcia Servicio Agrícola, S .A ., se ha solici-
tado licencia municipal para el establecimiento, apertura y
funcionamiento de una actividad de venta de productos
agrícolas, fertilizantes, plásticos, insecticidas, semillas,
etc ., con emplazamiento en carretera de Granada-El Em-
palme-Barranda. de este municipio .

Caravaca de la Cruz, 27 de maizo de I996 .-El Al-
calde, Antonio García Martínez-Reina .

Número 5234

MURCIA'

Gerencia de Urbanism o

Aprobación inicial del proyecto de urbanización de la
Unidad de Ejecución de Propietario Único, Zona 1 C

de Los Ramo s

El Pleno de este Ayuntamiento en su reunión cele-
brada el pasado 25 de enero adoptcí, entre otros, el si-
guiente acuerdo

: "Aprobar inicialmente el proyecto de Urbanizació n
de la Unidad de Ejecución de Propietario Único, Zona 1 C
de Los Ramos" .

Lo que se somete a información pública por el plazo
de quince días a contar del siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", durante el cual podrán conocer el contenido del
mencionado proyecto en esta Gerencia de Urbanismo, sita
en Plaza de Europa, s/n . (junto a Mercado Saavedra
Fajardo), y formular ante la misma las alegaciones que es-
timen oportunas .

Murcia, 12 de marzo de 1996.-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 5236

ALHAMA DE MURCI A

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio
1996, aprobada por el Pleno de la Corporación, en

sesión ordinaria de fecha 26 de marzo de 199 6

Nivel de titulación ; denominación del puesto ; número de va-
cantes :

Personctl, firriciona ri o
B .U .P., F.P. 2 o equivalente ; Inspector de obras ; 1 .
B .U .P . . F .P. 2 o equivalente ; Inspector de rentas ; I .
Graduado Escolar o equivalente ; Agente policía lo-

cal ; 1 .

Personal lctboral fijo
Ingeniero Técnico de Obras Públicas : Ingeniero Téc-

nico de Obras Públicas ; 1 .

Personal laboral rzo permartenae
Certificado Escolaridad ; Socorrista-piscinas ; 2 .

Alhama de Murcia, 3 de abril de 1996.-El Acalde-
Presidente, Diego J . Martínez Cerón .
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Número 588 1

TOTANA

Decreto de la Acaldía número 326/1996

ANEXO N" I

Relación de aspirantes excluidos a las pruebas
selectivas de Auxiliares Administrativos, y motivos de
su exclusión (artículo 20 del Real Decreto 364/1995 ,

de 10 de marzo )

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de la Leal y

Noble Ciudad de Totana, de fecha 27 de diciembre de
1995, se aprobó la convocatoria y las bases para la provi-
sión en propiedad de seis plazas de Auxiliares Adminis-
trati vos .

En "Boletín Oficial del Estado", número 53, de fecha
1 de marzo de 1996, se publicó el anuncio, por el que se
inicia el plazo de presentación de instancias de conformi-
dad con lo dispuesto en la base tercera de la convocatoria,
y finalizado dicho plazo, por la presente:

He resuelto :

Primero.-Aprobar la lista de admitidos y excluidos
con expresión de las causas que han motivado su
inadmisión, que figuran como anexo número 1, de esta re-
solución

. Segundo .-Los aspirantes excluidos, disponen de u n
plazo de diez días hábiles, para subsanar los defectos o
errores en que hayan podido incurrir y hayan motivado su
inadmisión, de conformidad con el artículo 71 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre .

Tercero.-Convocar a los aspirantes, para realizar el
primer ejercicio, el día 18 de mayo de 1996, a las 10 ho-
ras, a cuyo objeto deberán comparecer en el edificio de la
Casa Consistorial, sita en Plaza de la Constitución núme-
ro 1, provistos del D .N.I .

Previamente el Tribunal habrá realizado la valora-
ción de la fase de concurso, prevista en la base sexta, de
la convocatoria .

Cuarto.-El Tribunal estará compuesto por las si-
gutentcs personas :

Presidente :don Juan Morales Cánovas, Alcalde-Pre-
sidente del Ihno . Ayuntamiento ; suplente, don Juan José
Salas Andreo, Concejal de Personal .

V ocales :

-En representación de la CC .AA ., don Juan
Leopoldo González Paños ; suplente, doña Francisca
Caravaca Hernández .

-En representación de la Junta de Personal, don
Francisco Aracil Zavala ; suplente, don José Montiel Mar-
tínez .

-Dos funcionarios de carrera de la Corporación, don
José Carrasco Carrasco, don Norberto Costa Cánovas ; su-
plentes, don Juan Manuel Jiménez Fernández, don Pedro
Martínez Cabrera

. Secretario: don A-ustín Lázaro Moreno ; suplente ,
doña Carmen Meca Cánovas .

Asistirán con voz pero sin voto, un representante de
cada grupo político .

Plaza de minusválido s

Apellidos y nombre : motivos de la exclusión :
Ferrán Fernández, Jesús ; 3 .
Sánchez López, Antonio ; 4 .

Turno libre

Apellidos y nombre; motivos de la exclusión :
Albaladejo Pérez, Lucía : 3

. Artero Pérez, Isabel María; 1 .
Barquero Cárceles, Carmen ; 1 .
Blaya Tudela, Elena; 3 .
Cánovas Hernández, Ana María ; 3 .
Carmona Cabrera, Antonio; 3 .
Casado Plaza, María del Carmen ; 1 .
Cortés Cortés, Candelaria ; 2 .
Costa Molina, Ginés ; 1 .
Díaz Hernández . Esther ; 3 .
Egea Fernández, María de la Cruz ; 3 y 5 .
Franco Mármol, Josefa ; 3 .
Franco Mármol, Lidia .
García Fernández, María del Mar ; I .
García Frutos, Carmen ; 2 .
García Pérez, Alicia Dolores ; 3 .
García Pérez . Josefina; 1 y 3 .
García Sánchez, Mariano ; 2 .
Hernández García, Rosa María ; 1 y 2 .
Hernández Pérez, Adolfo ; 3 .
Hernández Zúñiga, Juan Carlos ; 7 .,
Lin Mao Yao ; 1 y 2 .
López Cascales, Juan José ; 6 .
Lucas Bermúdez, Josefa; 6 .
Martínez Casanova. Antonia; 3 .
Martínez Giménez, Amalia ; 3 .
Martínez López, María Inmaculada ; 6 .
Martínez Vera, Pedro José ; 3 .
Méndez Marín, Antonio ; 3 .
Méndez Mateo, María de Íos Ángeles ; 3 .
Navarro Guillamón, Encarnación ; 2 .
Ochando Piqueras, Bartolomé ; 3 .
Olivares Belchí, Francisca ; 5 .
Pérez García, María Isabel ; 3 .
Pérez Soto, Gertrudis Candelaria ; 1 .
Pujante Hernández . María de los Ángeles ; 3 .
Requena Abad, María del Carmen ; 3 .
Romera Cánovas, María Isabel ; 3 .
Ros Miñarro, Antonio ; 2

. Sáez Martínez, Manuel; 3 .
Sánchez Cerezuela, María del Mar ; 1 .
Sánchez Contreras, Francisco José : 2 .
Sánchez Pérez, Victoria ; 3 .
Verdegai López, Isabel María ; 2 .

1) Presentar la instancia fuera de plazo. 2) No abonar los dere-
chos de examen . 3) No acrcditar que no cobra el suhsidio (l e desenr
pleo . 4) No presentar certincado de ininusvalía del INSERS(l . 5) No
firmar la ins[ancia 6) Superar el 5 0 r3 del salario mínjmo
inteprotesional . 7) No acreditar la süuación de desemplco .

En Totana, 11 de abril de 1996 .-El Alcalde . Juan Mo-
rales Cánovas .-El Secretario, Agustín Lázaro Moreno .


